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P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

OR DEN
Ilm0. Sr. : En virtud de la autoriza

ción concedida por Decreto de 23 del 
■acíii’ fi, y  vistos ios informes favora- 
:bk& emitidos por la Dirección de lo 
Contencioso y la Intervención gene
ral fie la Administración -del Estado, 

Es ta Presidencia del Consejo de Mi
nistros se ha servido aprobar los plie
gos i le condiciones técnicas y econó
mica administrativas que han ele regir 
en i concurso para la adquisición de 
tres aparatos transformadores ele fo
tografias aéreas, dos de ellos para los 
servicios de Fotogram siria ck l Insti
tuto Geográfico, Catastral y  -de Esta
días tica, y el tercero para la Comisión 
interministerial de aplicación de las 
fotografías • .aéreas al Avance Catas
tral, y .disponer que dicho acto tenga 
lugar el día 24 del próximo mes de 
Web vero ,a las cn-ce de .su mañana, en 
las -oficinas de la Comisión intermi
nisterial de aplicación de las foícgra- 
«ffas aéreas tú Avance -Catastral, silss en 
la calle -áe Árhihá-n, número 7, de esta 
capital, admitiéndose los correspon
dientes .pliegos desde la citada hora 
hasta las do-ce del mismo día' ante el 
Tribunal que a continuación se cita; 
sirviendo la presente de nixumció del 
concurso, Tina vez publicada, con los 
deferidos pliegos, en la 'Gaceta de Ma- 
Leto.

Tribunal.
Pri-esi-dente.—E l Presidente de la Co

ráis 16 a interministerial para la apli
cación de la fotografía aérea al Aven- 
ce Catastral o Mocal en quien -delegue.

‘Vocal.— Un representante de la Di
rección  general -del Instituto Ceográ- 
co , Catastral y de Estadística, desig
nado por ésta,

Yo cal- Se cretario.— El Secretario de 
dicha Comisión interministerial.

Un Abogado -del Estado, -designado 
p or  la Dirección -general de lo Con
tencioso.

Un Notario, designado por el Cole
gio Notarla], y 

El -delegado del Sr. Interventor ge
neral do la Administración -del Esta
do en la citada Comisión inierminis- 

. te ría!.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 27 -de Enero de 
f 034.

A. LEEBOUX

c  ñores Presidente -de la Comisión in
terministerial para la aplicación de 
la fotografía aérea al Avance Catas
tral y Director genieral del Instituto 
Geográfico, Catastral y ele Esiadís-

Pliego de condiciones para adquirir 
por concurso tres aparatos de trans
formación de fotografías aéreas, dos 
para el Servicio de Fotogrametría 
de la Dirección general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Esta
dística, y el ternero para la Comisión 
interministerial para ¡a aplicación 
de la fotografía aerea al Avance Ca
tastral.

A.— Técnicas.

Los aparatos transformadores lia- 
imán de tener cinco movimientos li
bres, independientes, para poder pro
yectar un cuadrilátero cualquiera del 
plano de la vista sobre otro plano del 
mapa o dibujo.

Estos cinco movimientos han de co
rresponder a los cinco elementos .de 
orientación variables, necesarios para 
poner -en posición perspectiva la vista 

* fotográfica y el mapa o dibujo.
De estos cinco elementos de orien

tación tres han ée fijar la posición de 
la vista fotográfica ten su plano, y dos 
la del centro de proyección.

Los tres primeros han de ser equi
valentes a : 

a) Giro del ángulo ele canto de la 
vista en su. plano*

h) Corrimiento ée  la vista en sn 
plano, paralelamente a la .recta de.in- 
^vseocién de los planos ele la vista y  
del dibujo.

c) Corrimiento de la vista en su 
.plano, perpen.d-ic.idar a la Decía de in
tersección de Jos planos de la vista y  
del dibujo.

Los movimientos para lijar el cen
tro de proyección, han .de ser equiva
lentes a

d) Yariaelén del ángulo formado 
p.or los planos da la vísta y del di- 
bujo.

e) Tari ación de las distancias del 
■centro -de proyección a los puntos co
rrespondientes de la vista y del -di
bujo.

Dl-clios aparatos habrán de ..ser de 
enfoque automático y servir para am
pliar hasta cuatro veces y  reducir has
ta tres veces fotografías que 'tengan 
hasta 30° de distancia nadiral.

B .— Condiciones particulares y econó- 
micoadmüiistraíiv-as.

1.* Los proponentes especificarán 
■con toda claridad el precio y a que se 
cc%ap remeten a suministrar cada uno 
de los transforma dores de las condicio
nes técnicas que se señalan.:

2.a Los pagos del suministro a que 
se refiere el presulte -pliego se .-harán 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, Artículo 4.° -de ,1a Sección 12 
del vigente, presupuesto. El importe de 
cada aparato transformador ha de ser 
inferior a 60.000 pesetas.

3.a El precio que se consigne .en. las 
proposiciones será expresado en letra 
por pesetas y céntimas de dicha unidad 
monetaria.

4 A Las propon!clones se eéiien-derán 
en papel sellado de la clase 6.a (4,56 pe
setas) y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, al menos que se salven- con 
una nueva firma, y -se su jetarán al mo
delo publicado en el -anuncio. Dichas 

imposiciones se presentarán bajo so- 
re cerralo, lacrado y firmado por el 

pro pon ente.
5.a Los autores de las preposiciones

o sus -representantes que concurran al 
acto deberán acompañar m  cédula o 
pasaporte de extranjería y el último re-: 
cibo'o alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que se compare zea, y 
caso de estar exceptuado -de la contri-- 
bución industrial con arreglo a Iss 
utilidades, se justificará este extremo. 
Los apoderados o sus representantes 
deberán también exhibir -el poder no
tarial alongado :a su favor. Declara
rán asimismo- haber cumplido cuanto 
■está ordenado y  les ataña referen Le u. 
1a. legislación social y del trabajo.

Todos los documentos presentados 
por los propon-entes on el acto del con
curso cuando estén expedidos -en el ex
tranjero o en idioma distinto al espa
ñol, deberán ser traducidos por la In
terpretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado, y estarán además -lega&ados 
y tus a-da su firma por dicho -Ministerio', 
Asimismo habrán de ser reintegrados 
con arreglo a la vigente lev  <M Timbre, 
exceptuándose los pasaportes de -extran
jería.

Los documentos de personalidad que 
presenten los propon en tes serán -bas
tan ieados - .por el Abogado «del Estado 
que forma parte de la Junta de con
curso y .en el acto de celebrarse éste.

6.a No serán admitidas las proposN 
clones que no reúnan los requisitos an- 
terioTinent-e estipulados, así como tarn- 
poco las que no se ajusten al modelo 
publicado en -el anuncio.

7 * Para tomar parte en el coui curso 
es condición indispensable que las pro* 
■ponentes acompañen, a sus respectivas 
•ofertas la carta de pago que .jiistiñquo ' 
haber impuesto a nombre tde la Comi
sión mtsmiinisteria 1, para la ..aplicación 
ele la fotografía aérea al Avance Ca
tastral, en la Caja general de Deposites, 
una cantidad alzada de 7.500 pesetas, 
en concepto ele garantía provisional. Di
cha cantidad podrá constituirse en me
tálico o en -efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les esté fijado por las vi
gentes disposiciones. El Secretario de 
la Mesa o Tribunal comprobará el pre* 
cío medio con arreglo a la cotización 
¡publicada en la Ga c e t a  de Madrid, - -

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el -resguar* 
-do' que se efectúa para acudir M con
curso -da que se trata en el presente 
pliego.

8.a La expresada garantía provisio
nal no servirá más que para la propo
sición a la cual vaya unida, aunque eí 
proponen te a cuyo favor estuviese ex
tendí-do él talón del depósito formu
lase distintas ofertas.

9.a Los pliegos, que ■serás debí cla
men te numerados por el '-orden de su 
presentación, serán abiertos por -el No* 
tario que autorice el acto, leyéndose en 
alta voz por el Vocal a quien designe 
el Presidente, la proposición que en 
cada uno se contenga. ,

Una vez terminadas, las lecturas ue 
las proposiciones presentadas, se for- 
mará por el Tribunal '©. Mesa del con* 
curso, un estado comprensivo de las 
mismas, que firmarán los Macales/con el 
visto bueno del Presidente.

16. Sobre la base del estado -«que 
se refiere la condición anterior, é lIrn  
bunal, luego de cerrado el concurso, 
hará un estudio .de las prop¡asiciüne^ 
presentadas y formulará su propuesta 
de adjudicación provisional en el inv\ 
m^orregable término 4e diez «d&IDP*"
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Bada el cual hará entrega-do. díeha-pro
puesta. a 3a. Superioridad1 para- la re* 
solución correspondiente.

Todos los documentos' presentados y 
depósitos constituidos por los propo
nen tes cuyas- preposiciones 110 ¿rayan 
sido aceptadas,, serán, devueltos^ a los 
interesados, excepto la proposición que 
lo haya sido, que se unirá ah expedien
te y  en- la cual se: firmará, la 'incepción 
de los documentos referidos.

M. Aprobado el- concurso por la 
Presidencia del Consejo' el •adjudicata
rio queda obligado a constituir a dis
posición de la Comisión • mtermiiiíste- 
rial-para la- aplicación de las. fotogra
fías aéreas al Avance Catastral, un de
pósito definitivo de. 15,000. pesetas, cons
tituyéndose este depósito en metálico o 
en los mismos valores que para la ga
rantía provisional preceptúa la condh 
clon 7.a

Este depósito, definitivo; se/impondrá 
dentro del término de ocho días, con
tados a partir del qua se notifique di
cha aprobación al adjudicatario, y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
servicio, haciéndose, constar así expre
samente en el documentó acreditativo 
de la constitución del depósito, tenien
do presenté- que sh la garantía consiste 
cu: efectos-, públicos* será; indispensable 
la presentación de la. p o lk a  del Agen
té de Cambio y Bolsa o Corredor de 
Comercio que acredite lá propiedad 
de aquél;

12. El adjudicatario tendrá; obliga
ción de otorgar la correspondiente es
critura del suministro adjudicado, pre
sentando en la Comisión interministe
rial para la aplicación de la fotografía 
aérea al Avance Caí astral, una prime
ra copia y  cuatro simples en el térmi
no de veinte días, a contar desde el día 
en qua se le haya notificado 3a adjudi
cación. También deberá acompañar-■ lá 
carta de pago justificativa de haber 
satisfecho el pago del impuesto, de De
rechos reales correspondientes,

13. El adjudicatario se obliga a su
fragar todos los gastos que ocasionen 
los anuncios, el acta del concurso y  el 
otorgamiento-de. la escritura y sus ca
pias, exigiéndole asimismo la presen
tación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inser- 
ifió de los anuncios. Ha; de acreditar 
también estar satisfechos los derechos 
de Aduanas correspondientes.

14. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar precio 
superior al estipulado por la creación 
de nuevos impuestos o tributos, así 
como tampoco el Estado podrá mermar 
la retribución estipulada en ei caso dé 
que se suprima o disminuya dichos im
puestos o arbitrios al momento de ad
judicarse el suministro.

15. El adjudicatario queda sujeto a 
satisfacer el- impuesto del Timbre, el 
de pagos al Estado y cuantos oíros-dé 
carácter general, así como los arbitrios 
provinciales o  munieipalés que se ha
llen establecidos o se establezcan du
rante el período de entrega de los 
.transformadores*

16. Terminado el suministro y en
contrándose los transfbrmadores en 
perfectas condiciones dé funciona
miento, se acordará la devolticióa de 
la fianza.

Pana efectuar dicha dévolüción al 
que resulté adjudioatario, será ne ca
brio que se una al expediente certi-

-^ciój* de solvencia expedida por J*

oficina, competente, que acredité que 
dicho ¡afdjudicaíario ha' cumplido to
das sus obligaciones dimanadas del 
contrato- y por razón dtb mismo es 
solvente; para-; con la. Hacienda.

17. Cuando el ¡adjudicatario no 
cumpliese las condiciones a- que está 
obligado en virtud de la adjudicación 
dél concurso, se «milkrá éste a su 
costa con sujeción expresa de las 
prescripciones que sobre el particular 
consigna el articulo 51 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hkeienéa pública^

También", se- tendrán en • cuenta para 
su aplicación, cuando asi proceda, ios 
preceptos consignados en el artícu
lo 51 de fe referida'Ley; asi como lo 
legislado sobre incompatibilidades de 
los proponentfes en los casos a que se 
refiere el Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928;

18¿ En tbda 10' no' previsto* en este 
pliego de condiciones- se; entenderán 
de plena;, aplicación, los preceptos de 
la Legislación general de la contrata- 
pión administrativa y de la Legisla
ción social; y; en; su defecto# por la 
regla; del - derecho común.

19,. El concurso, se, verificará, en 
Madrid', en; los lócales’ de la- Comisión 
Intennmisierial para lá ¡aplicación de 
las fotografías aéreas al Avance Ca
tastral a los veinte días: de - publicado 
el anuncio del; presente -concurso.- en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , contados a par
tir d e l. día de su publicación -ante el 
Tribunal compuesto por el Presidente 
de la Comisión o Vocal en quien de
legue, el Secretario de la misma, un 
representante de la Dirección general 
del* Instituto Geográfico- Catastral y 
de Estadística, designado por ésta, un 
Abogado del Estado--designado por la 
Dirección- general- de lo Contencioso, 
un Notario designado por el Colegio 
Notarial y- el Delegado - del St. Inter
ventor general de la Administración 
del Estado en la citada* Comisión in
terministerial;

Modelo de proposición,
D on ..,, vecino de».., habitaino en 

la calle d e ..., núm ero..., con cé
dula personal o pasaporte de extran
jería de .f* cíase,.número .... expedi
da en en de ... dé Í9 ..., en
terado dél pliego de condiciones pu
blicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para 
el concurso dispuesto por Orden mi
nisterial de ... de ... dé 10..., a fin de 
adquirir con destino a! Instituto Geo
gráfico, Catastral y  de Estadística dos 
tran síormadores para el Servicio de 
Fotogrametría y otro, con destino, a- lá 
Comisión interministerial para lá 
aplicación' de la fotografía aérea al 
Avance Catástrai; en concepto de (fa
bricante, representante legal o apo
derado), se ofrece a entregar corr su
jeción al pliego de condieidnes de 
este concurso tres transformadores 
miairca ..., en el plazo de ..., y  por el 
precio de ... pesetas cada una,

¡(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES.
Excmo. 8r.: De  conformidad con lo 

nreceptuado en el artículo 40 de la Lev

de 24 de Noviembre; de. en rélg-ó 
ción con lo dispuesto»' em el artículo ’ 
del Decreto del* Ministerio de Marina 
de 21 de Julio último y? m  la Gi déii 
del mismo Departamento * de 21 de 0¿& 
tabre pasado, y  accediendo Rilo solicN 
tado por D, Rafa oh Señan Díaz, CoroJ 
nel Auditor de la Anrnada,,

Este Ministerio ha tenido^ a bien dis
poner cese en eh cargo• és  Secrebario 
de Sala de la» de Justicia militar de ese 
Tribunal Supremo,

Lo que digo a- Y..E* para se convcU* 
miento y efccto-s consiguientes. MadrírU 
29 de Enero de 1934*

RAMON» AvYALBH-S 
Señor Presidente dM'THbmial Súprrnio.

Excmo. Sr. :  De conformidad con Jo 
dispuesto en e l articulo. 93° del Decreto,; 
(hoy Ley) de 11 de . Mayo de 1931 y 
Orden de 17 de Julio dél mismo aaqf} 
en relación con el articulo 40 de la L¥J  
dé 24 de Noviembre, del citado añofí 
el 8.° del Decreto-del-Ministerio de Má-! 
riña de 21 de Julio de 1933 y Grd¿i| 
del expresado Departamento de 21 d é  
Octubre último,

Este Ministerio ha tenido a bien ¡nom-. 
hrar para la plaza de Secretario dé 
Sala de la de Justicia militar, de eso 
Tribunal Supremo, a D. Justino Merino 
Velasco, Comandante Auditor del CiktJ 
po jurídico de la Armada, propuesto 
por el Ministerio dé Marina.

Lo que comunico a Y, E. para su o o- 
cocimiento y efectos con si guien tes «■«&£ a- 
drid, 29 de Enero de 1934,

RAMON- A. VALDES 
Señor P-residentad'eLTdidbnnal .Supremo*

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES.
Ilmo. Sr.: En vista de  las numero  

sas y justas demandas da las Asoc ia-; | 
clones del personal de la Marina m er
cante en solicitud de que se dote al ; 
material flotante extranjero ¡emplea-,' 
do en obras de puertos españoles con 
el personal nacional reglamentario: 

Considerando que. si bien en lo#, 
años 1907 y  1928 se. dictaron dispe si Y 
ciones que autorizaban a los oonírá-- 
listas de obras de puertos para im por
tar los artefactos necesarios sin exi
girles el embarque de tripulación es
pañola, fué sin duda debido a no exisy 
tir en aquellas fechas el problema deí 
paro que actualmente tiene plantado, 
la clase náutica :

Considerando que si por Mtti t|| 
material nacional adecuado c v oh
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!ña, se autoriza la importación tempo
ral de artefactos de esta clase extran
jeros, no debe hacerse extensiva en la 
actualidad esta concesión al personal, 
por la razón antes citada.

Teniendo además en cuenta que ya 
en 1928 el entonces Ministro de Ma
rina dirigió oficio al de Fomento pi
diéndole que en los contratos de obras 
de puertos de importancia se impusie
ra a los contratantes la obligación de 
dotar a los buques y artefactos extran
jeros con personal español,

Este Ministerio, en atención a las 
razones expuestas, ha resuelto que n 
los contratos celebrados para la eje
cución de obras de puerto donde se 
permita la importación de material 
flotante extranjero y en los cuales no 
exista cláusula alguna referente >al 
personal que deba dotarlos, se sobre
entienda que 'durante su estancia en 
España deben estar tripulados con la 

’ dotación española que las disposicio
nes vigentes asignan a los buques y 
artefactos nacionales semejantes, y 
¡que en lo sucesivo se considerará esta 
' obligación como inherente al contrato, 
£in perjuicio de que las Empresas que 
explotan estas obras tengan además el 
'personal extranjero que crean nece
sario.
\ Madrid, 23 de Enero de 193-1.

P. D.,
J. PJCH Y PON

I l mo. Sr.: En interés del mejor ser
vicio,

Este Ministerio ha temido a biein 
nombrar Asesor suplente de la Dele
gación (marítima de Vizcaya (Bilbao) 
\al Abogado D. Alvaro Vélez y Cal- 
/derón.

Madrid, 24 de Enero dé 1934.
JOSE ROCHA 

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación! y Pesca y Se- 

* cretario general.—Señores ...,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Por este Ministerio se ha resuelto pa
se a situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
?G del tactual, según lo dispuesto en la 

; Ley de 29 de Junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), el Teniente Coronel de Ca
rabineros, con destino! en la Comandan
cia de Zamora, D. Antonio Feria Ruiz, 
£<m el sueldo mensual de 826 pesetas, 

* la pensión de 50, correspondiente

a la Cruz de la Orden de San Henme- 
negildo; abonables a partir de 1.° de 
Febrero del corriente año, por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, por fijar su residencia en esta 
capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
Enero de 1934.

i\  d .,
JOSE DE LARA

Señores Generales de las séptima y pri
mera Divisiones orgánicas, Inspector 
general de Carabineros y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de Lérida Pau
lino Rubio Heras,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
por asuntos propios, para Juranzo 
(Francia), con sujeción a lo estable
cido en las instrucciones aprobadas por 
Orden del Ministerio do la Guerra de 
5 de Junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1934.

P- D.,
JOSE DE LARA

Señores Inspector general de Carabine
ros y Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado nofmbrar a D. Eduardo Villanúa 
Ibáñez Profesor interino de Educa
ción física del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “Lope de Vega”, 
de Madrid, con la gratificación anual 
de 2.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casa núm. 45 de 
la calle de Alberto Aguilera que ocu
pa la Sección 6.a de la Escuela de Ar
tes y  Ofioio's de esta capital, procede 
su prórroga por la tácita con arreglo 
a los preceptos de ¡la ley de Contabi
lidad da 1,° de Julia de 1911 y  para

que puedan abonarse los alquileres co-> 
^respondientes,

Este Ministerio ha tenido! a bien dis«* 
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los refe-» 
ridos locales con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.155 pesetas* 
que se abonarán al Administrador de 
la finca D. Bonifacio Cruz Sánchez, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único, 
concepto 5.° del Presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 31 de Diciembre 
de 1933 para el primer trimestre del 
corriente año.

Madrid, 23 de Enero de 1934.
P. D.,

PEDRO ARMASA 
Señor Director general de Enseñanza!

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31! 
de Diciembre último el contrato de¡ 
arrendamiento de la casa número 45 
de la calle de D. Ramón de la Cruz que» 
ocupa la Sección 7.a de la Escuela de 
Artes y Oficios de esta capital, procede 
su prórroga por la tácita con arreglo a 
los preceptos de la ley de Con labilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y para que puen 
dan abonarse los alquileres correspon
dientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los refe-¡ 
ridos locales con ¡sujeción a las mismas; 
condiciones y precio de 3.000 pesetas, 
que se abonarán al propietario del Ith 
mueble D. Manuel López de Cámara Do-i 
mínguez y Martínez de Torroba, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.°* 
del Presupuesto) trimestral aprobado: 
por Ley de 31 de Diciembre de 1933 
para el primer trimestre del corrien-* 
te año. <

Madrid, 23 de Enero de 1934. i
P. D., [

PEDRO ARMASA (■ 
Señor Director general de Enseñanza!

Profesional y Técnica. :

Ilimo. Sr.: Habiendo finalizado ed 
81 de Diciembre el contrato de lairreíî  
damiento de la casa número 5 de la¡
calle de Aribau, de Barcelona, que:
ocupa la Sección primera de la Es- 
cuela de Artes y  Oficios, procede sií 
prórroga por la tácita, con arreglo $ 
los preceptos de la ley de Contabilfc 
dad de 1.° de Julio de 1911, y  paral 
que puedan abonarse los alquileres 
correspondientes,

Este Ministerio ha tgitidp. 3 ble*!
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¡disponer se considere porrogado por 
el prim er trimestre del corriente año 
el contrato de arrendamiento de los 
referidos locales con sujeción a las 
mismas condiciones y precio de pe
setas 1.237,50, que se abonarán a la 
propietaria del inmueble doña Rosa 
Andréu, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo úni
co, ¡concepto quinto, del presupuesto 
trim estral aprobado por Ley de 31 de 
'Diciembre de 1933 para el primer tri
mestre del corriente año.

Madrid, 23 de Enero de 1934.
P. D.j,

PEDRO ARMASA 
Señor Director general de Enseñanza

Procesional y Técnica.

limo. S r.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre el contrato de (arren
damiento de la casa número 1 de la 
calle de Silva, que ocupa la Sección 
octava de la Escuela de Artes y Ofi
cios, de Madrid, procede su prórroga 
por la tácita con arreglo a los pre
ceptos de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, y para que pue
dan abonarse los alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere porrogado por 
el prim er trimestre del corriente año 
el contrato de arrendamiento de la 
referida casa con sujeción! a las mis
mas condiciones y precio de 1.650 
pesetas, que se abonarán al Adminis
trador de la finca D. Francisco Frei- 
gedo González, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo único, concepto quin
to, del presupuesto trimestral apro
bado por Ley de 31 de Diciembre de 
1933 para el prim er trimestre del co
rriente año.

Madrid, 23 de Enero de 1934.
p. D.,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

limo. S r.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre el contrato de lairren- 
diaimiento de la casa número 37 de la 
calle de Salmerón, de Barcelona, que 
ocupa la Sección segunda de la Es
cuela de Artes y Oficios, procede su 
prórroga por la tácita con arreglo á 
los preceptos de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, y para 
<jue puedan abonia'rse los alquileres 
correspondientes,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere porrogado por 
él primer trimestre dél corriente año

el contrato de arrendamiento de los 
referidos locales con sujeción a las 
mismas condiciones y precio de pe
setas 1.950, que se abonarán al Admi
nistrador de la finca, D. Leopoldo Te- 
rol, con cargo al capítulo 3.°, artículo 
único, concepto quinto, del presu
puesto trimestral aprobado por Ley 
de 31 de Diciembre de 1933 para el 
prim er trimestre del corriente año. 

Madrid, 23 de Enero de 1934.
P. B.,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo, S r.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre el contrato de (arren
damiento de la casia! número 23 de la 
calle' de la Aduana Vieja, que ocupa 
la Escuela de Artes y Oficios de So
ria, procede su prórroga1 por la táci
ta con arreglo a los preceptos de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, y para que puedan abonarse 
los ¡alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere porrogado por 
el prim er trimestre del corriente año 
el contrato de arrendamiento de la 
referida casa con sujeción a las mis
mas condiciones y precio de 600 pe
setas, que se abonarán al propietario 
del inmueble D. Doroteo Velasco Ca
bezón, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3.°, artículo único, 
concepto quinto, del presupuesto tri
mestral aprobado por Ley de 31 de 
Diciembre de 1933 para el prim er tri
mestre del corriente año.

Madrid, 23 de Enero de 1934.
P. D.,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casa número 9 de 
la calle de Torrijos, de Málagú, donde 
se baila instalada la Escuela de Arfes 
y Oficios, procede su prórroga por la 
tácita con arreglo a los preceptos de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, y para que puedan abonarse 
los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente añq> *1 
contrato de arrendamiento de la re#e* 
rida casa, con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 862,50 pesetas, 
que se abonarán al propietario del in
mueble D. Lor&nzo ¡Rodríguez, con car

go al crédito consignado en el capítuJ 
lo 3.°, artículo único, concepto 5.° def 
presupuesto trimestral aprobado por! 
Ley de 31 de Diciembre de 1933, para! 
el primer trimestre del corriente añol 

Madrid,-23 de Enero de 1934.
P. D.j

PEDRO ARMASA
Señor .Director general de Enseñanza' 

Profesional y Técnica.

limo. Sr,: Siendo necesario provecí 
en propiedad las plazas vacantes de 
Profesores de Educación física de los 
Institutos y Colegios de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
esa Subsecretaría se anuncie a concur
so la provisión de las plazas vacantes 
en la actualidad y las que vaquen den# 
tro del plazo de admisión de instan* 
cías, que debe estar abierto hasta el 
mes de Junio próximo.

Lo digo a V. L para ¡su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Eneró 
de 1934,

P. D.j
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr;: Vistas las reclamaciones 
formuladas contra Ms propuestas pro* 
visionales de Direcciones de gradúa-* 
das de mis o más grados, publicadas- 
por Orden de esa Dirección general, 
de feclia 8 de los corrientes (G\geta] del 9),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Estimar las siguientes re 

clamaciones:
MAESTROS

1.a La de D. Cándido Jacinto Solí 
González, opositor número 19, a quien 
se le adjudica definitivamente la Di
rección de la graduada “Cervantes”, 
de ¡Zaragoza, por tener más derecho 
que el propuesto provisionalmente, 
D. Julio Panlagua, opositor número 
29, a quien se nombra para la Direc
ción de Ja graduada “Plaza de Santa 
Marta”, de Zaragoza, por la misma ra
zón que el anterior, pasando el pro-( 
puesto provisionalmente, D. Gregoria 
Saíanova, opositor número 30, a la Di
rección de la graduada “Joaquín Cos  ̂
ta” de Alicante, por tener el número, 
más bajo que el propuesto provisión; 
n-almente, D. Fieman do San Martín^ 
opositor número 48, a quien se nora*f 
bra para la Dirección de la graduada' 
“López Diéguez”, de Córdoba, nom* 
Erándose al propuesto para ésta, don 
Julián Jiménez, opositor número
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para la Dirección de la graduad: 
^Marcelino Domingo”, de Almería, ; 
pasando el que para ésta se propuse 
j|rovision.aImente, B. Luís I. Sauz, opo 
Ritor número 62, a la Dirección de L 
gra ciliada d'e Ale ay  (Alicante), para 1 
que estaba propuesto provMona]men 
fe. B, Mariano Zaf ora, opositor nú me 
ro 07, que se destina a la Birecciói 
de la graduada de Elche (Alicante) 
por tener más derecho que el propues 
to provisionalmente, D. Juan Gonzá 
lez, opositor número 71, que pasa í 
peglr la-'Dirección de la graduada di 
Orihucla (Alicante), para la que esta 
ha propuesto con carácter provista 
nal B. Francisco Sánchez, oposítoi 
número 77, el que queda sin nombra] 
per estar dadas a mejor derecho la¿ 
vacantes d¡e- Direcciones de graduad m 
\que solicita»

La estimación de esta reclamaclór 
produce, además de las quue antece
den, las siguientes alteraciones: 

a) Al opositor número 43, D. Pe
dro Pueyo Artero, se ie nombra pars 
la Dirección'do la graduada “Gonzalo 
de Rerceo”, -dé Logroño, que deja va- 
conté el opositor número 19, D. Cán
dido J. Sola, y  que el Sr. Pueyo pedía 
con anterioridad a la que se le adju
dicó provisionalmente.

b) Al opositor número 49, D. Patri
cio Redondo, se le nombra para Villa- 
nueva y Geltrú (Barcelona), que dejó 
vacante el opositor número 43, señor 
Bueyp, y por la násrna. razón que el 
anterior.

o) Al opositor número 45, B. Miguel 
.Vidal, se le nombra para Villa franca 
áel P anudes (Barcelona), que de jai va
cante el opositor número 49, .Sa\ Re
dondo, y por idénticas razones que los 
'anteriores.

2.a La de ©. José Toba Fernández, 
opositor número 97, que se le nombra 
para la dirección de la graduada de 
Callosa. de Eamarriá (-Alicante):,.-por te
ner más derecho que el propuesto pro- 
yisionalrae-nts, D;. Salvador CiRán ¿opo
sitor número 99, que se le nombra pa
ra la dirección de la graduada de Aya- 
monte (En el va), que estaba vacante y 
la solicitaba en su relación con poste
rioridad a la que s.e ie adjudicó provi
sionalmente.

Segundo. Beses timar la reclamación 
de D. Pedro Pueyo Artero, opositor nú
mero 43, toda vez que la dirección que 
reclama de Alicante “Joaquín. Costa5’ se 
adjudica por esta Orden al opositor nú
mero 30, D. Gregorio Salan-ova, con más 
derecho que el reclamante,

Tercero, Esetimar las siguientes re- 
itíamaciones:

MAESTRAS
1* La de doña Estefanía Echeveste 

®&éa*¡aiĝ  opositora número 33. a orden

se Te adjudica dfeíMtivaiuerrte^ la direc
ción -fe la graduada fe- Sesiao (Vizca
ya), por .tener más derecho- que la pro
puesta proviMon&taente doña- Emilia 
Aguirregómezcorta, opositora núin. 35, 
a -quien se nombra para la dirección 
de la graduada “Francisco VMlaespesa”, 
de Almería, por la misma razón que- la 
anterior, pasando Ja propuesta provi- 
sicnaMienle, doña Elisa- Barias, oposi
tora número ■45, a la dirección de la 
graduada de GaMa-r (Las Palmas), por 
temer" el número, más bajo que el de la 
propuesta provisionalmente doña .Ange
la Machado Machado, opositora núme
ro 50, a quien se nombra para la di
rección de la graduada de Sueca (Va
lencia), nombrándose a la propuesta 
para ésta, doña María Betancor!, opo
sitora número 53, para la -dirección dé 
la. .graduada de Gullera* (Valencia), y 
pasando la. que para ésta -se- prepuso 
provisionalmente, doña Marcelina Maes
tre,. opositora- número 54, a la direc
ción dé la graduada de Carlet (Valen
cia), para la; que estaba-propuesta doña 
Angela BM-bastre, opositora número 55, 
que se destina a - 3a dirección de- la gra
duada de- Segarte (Castellón)., que es
taba- vacante y ésta-. la solicitaba, m  su 
relación con: posterioridad' a; la. que -se 
le* adiudteú provisdotoimente.

2A Lu de doña Busilis-a'. Aíienza- To- 
rió'i opositora^ número 49. que estaba 
sin' nombrar, se fe adjudica:, la direc
ción de la  graduada dé Egea dé los 
GabaferoB '(Zaragoza):, qu&- estaba1 va
cante y  la. solicitaba en su relación.

&*• La de doña hnelda YaMívfeso R@- 
tetlefe, opositora número* 59i se te  ad
judica la direodón de la graduada de 
Valencia de Alcántara (Laceres), que 
estaba- vacante-- y  la.solicítate en su -re
lación.

Cuarto. .Desestimar las siguientes -re
clamaciones :

Las de doña Rosa Angela Cazearro, 
opositora número 28, y la de doña An
gela Machado Machado, opositora nú
mero 50, que reclaman la dirección de 
la graduada “Grupo Triana”, de Sevi
lla, adjudicada a doña Manuela- Mgel- 
mo, opositora número 26, con -mejor de
recho que las reclamantes.

Quinto, Que se declaren -definitiva
mente confirmados los nombramientos 
provisionales contenidos en lia Orden 
de 8 de los corrientes (G a c e t a  del 9), 
con las variaciones (estimaciones, des
estimaciones y alteraciones) que pro
mueve esta. Orden.

Sexto,. Que por las correspondientes 
Secciones administrativas d-e Primera 
enseñanza se extienda las credenciales 
y diligencien Jos títulos respectivos de 
los nombramientos a que esta Orden se 
refiere, teniendo al efecto presente el 
carácter provisional con que m  adju

dican- las vacantes, a tenor de Ib dis« 
puesto en el número 5.°' f e  la Orden 
de- fecte de Noviembre* prójimo- paJ 
sado, ínterin los nombrados* para ceu* 
par las-’ vacantes ñor -efectúen él' eursTío; 
de perfeccionamiento -que- determina- el 
párrafo1 segundo' del artículo' 25' déJ Be« 
creto dé- IV de Julfe -de' l®82i 

Séptimo; Que- los Maestros- nombra*? 
■dos se- posesionen de sua nuevos* fes* 
tinos en el .plaza reglnmeirtari-b, mu* 
tada a partir <M siguiendo día a te ptw 
blicación .de esta © rfev eix te  Gaceta: 
d e  M a d r id '.

Octavo. La presente Orden agota la’ 
vía. gubernativa..

.Lo digo a V.. L.para moaaedúmenfaV 
¡el de los interesados., y demás, efectos* 
Madrid, 27 de Enero de T 934,

Pe D.,

FISARO .ARMASA ’
Señor Director general' de' PMmera en* 

señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo.  Sr.: Vistas las propuestas for

muladas! para- la- designación f e  Vice« 
presidente- del- Jurado mixta Nacional 
de la Banca privada, con resifencte eii 
Madrid,

Este Mnisterio* ha- dispuesta que-sea 
nombrado Vicepresidente del menciona
do Grganismo D. Ju lio Comín Sancho 
de acuerdo con Id qm~ previene é l a r 
tículo 18 dé la Ley f e  W  f e  - -$¥ovi&n:« 
bre dé- f93L

Lo- que" -digo a  V. L para, m i conoH 
cimiente- y efectos-. Madridi 20-.fe  Ene* 
ro de 1934.

P. B;,
ALFREDO SEDá ; 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Alonso Marcos Ayuso, vecino fe  SífA 
lamanca y concesionario de la iwsta| 
laclón eléctricia para el alumbrado d i 
los pueblos dé Coca, Aleonada, VenV 
tosa del Río, Aliñar y Nava de Sotoí 
bral (Salamanca):

Resultando que en dicha instánci| 
solicita le sea autorizada la percep^ 
ción de alquiler de contadores y mF 
nimos dé consumo para alumbrado, 
se-gún dispone ú  articulo §3 fel R ^
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¿ta len to  'de 19 de Marzo de 1.9.31, y  
que el solicitante calcula a los pre
cios siguientes., según la capacidad del 
-contador:

Instalaciones con contador de dos 
amperios, 3*3.7 pesetas mes.

rn&iala.ciGTv&s con con tactor de tres 
amperios, 5,00 pesetas mes.

instalaciones con contador de c in 
co •amperios, 0,40 pesetas mes.

Guando se aplique el .mínimo de 
consumo, no so cobrará el alquiler 
del contador, que será, en otro caso, 
de 1,00 peseta al mes:

Resultando que solamente lian emi
tido informe la -Cámara 'Oficial ée Co
mercio e Industria -de Salamanca y 
la ..Jefatura de Industria, siendo am
bos favorables a la concesión de lo 
solicitado, no habiendo remitido dic
tamen alguno ni la Cámara de Pro
piedad Urbana, ni los Ayuntamientos 
interesados., a pesiar de Lab en -.sido re
queridos para ello:

•Resultando que por los cíalos pro
porcionados por la Jefatura de In
dustria fie Salamanca, la tarifa de 
■alambrado por contador que aplica -el 
solicitantes -es de 0,99 pesetas el k ilo
vatio-hora, y que la •tensión .máxima 
en las instalaciones -ele alumbrado es 
de 127 voltios:

Considerando que el precio del ki
lovatio-hora, aunque no económico,-.es 
el que rige en los pueblos limítrofes, 
según manifiesta dicha Jefatura de In
dustria, y que el precio solicitado pa
ra alquiler -de contiadoi^es .es adm isi
ble y está de acuer do con lo /señalado 
oh .el artículo 82 del vigente Regla
mento de Verificaciones Eléctricas d.e 
'5 -de diciem bre de 1933, y que para 
una tensión de 127 voltios, los pre
cios solicitados para mínimos de con
sumo están también de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 3.3 deíl 
misino .Reglamento,

Este Ministerio ha tenido -a bien dis
poner, de conform idad con el Conse
jo  de Industria, sean .aprobadas las 
tarifas de alquiler de contadores y  
mínimos de consumo para .(alumbra
do, solicitadas por D. Alonso Marcos 
Ayuso.

Lo que comunicó a V. I. para -m 
conocim iento y efectos.. Madrid, 18 de 
Enero de 1934.

; ; R. SAMPER
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista una comunicación 
del Alcalde Presidente d e l. Ayunta-* 1 
miento de "Alcalá de Guadañea, pro.- ; 
mmc k  de Sevilla, eousuMando, -por , 
cuanto se refiere >a la S. A. Eléctrica 
del Aguila, si dicha Empresa tiene ! 
tun aba das tarifas que le .den derecho

al percibo de alquiler de contadores," 
y si la sola presentación -de las dichas 
tarifas equivale a su aprobación; de 
hecho y de derecho, dado que viene 
consignando .en sus facturas el con 
cepto “ servicio de contador” y no el 
de “ alquiler” :

Considerando que esta cuestión se 
plantea, porque, .al parecer, tales ta
rifas han si-do presentadas en la Jefa
tura de Industria -de la provincia y, 
por ello, a la vez, en la consulta del 
Ayuntamiento se pregunta sobre si 
ha recaído aprobación. ,d.e las mismas: 

Considerando que el artículo -8.° del 
Real decreto .de 12 de Abril de 1924 
dispone que las tarifas de aplicación 
¡que figuren en las Verificaciones de
berán contener los distintos precios 
que la Empresa establezca con rela
ción al consumo, y si en el precio 
está o  no comprendido t i  alquiler de 
contado-r, el artículo 3.° de la misma 
disposición dice que el suministro se 
■realizará <a los precies fijados en las 
tarifas aprobadas .por la . Administra
ción pública, y el artículo 32 del Re
glamento vigente de Verificación de 
contadores eléctricos fie 5 de Diciem
bre de 1933 se ocupa, en su -párrafo 
segundo, de tarifas de -alquiler -de 
contadores aprobadas, y en el terce
ro, de que las Empresas en cuya ta
rifa  no .figure cantidad 'alguna por al
quiler de contadores, y venga reali
zando (Erectamente dicho servicio, 
tienen que solicitar la autorisacióa 
•necesaria, com o si se tintase de uma 
elevación de tarifas, que se concede
rá si ico.ncnrr.cn las circunstancias que 
el mismo precepto -expresa:

Considerando que el espíritu de los 
preceptos citados informa toda la le
gislación en la materia, lo que pro
duce la presunción de que e l solo he
cho fie presentar las tarifas no equi
vale a la p.osibiliáad de aplicarlas, en 
tanto no recaiga autorización o apro
bación sobre las mismas,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que se conteste ¡al -extremo 
consultado por el Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaira, reia&ivo ra s í la 
“ Compañía Eléctrica del Aguila” ’ tie
ne q  no derecho al percibe de (alqui
ler de contador, que carece de M  
derecho si no jaeredifa haberle sido 
aprobada con anterioridad la corres- 
pon diente tarifa; y que, dando ca
rácter general al fundamento de esta 
disposición, se entienda que el mero 
hecho de presentar en las oficinas de 
las Jefaturas In dais tríales las tarifas 
de aplicación, no basta para conside
rar éstas '(aprobadas por la Superiori
dad, si en ellas no consta este parti
cular de un m odo expreso y determi
nante.

í
Lo que comunico fa % I» para sú 

.conocimiento y ée«aé$ afectos. Ma* 
dri-d, 18 de Enero M MU.

S> SAMPER

Señor Director gemzmá -ée J^dusfrin,

Ilmo. Sr.: Una de las particularida
des más interesantes de la denom iné 
da póliza única de contraiaciói)., qua 
figura como anexo del Reglamento á® 
Veriñcacienes eléctricas y .de regularU 
dad en el suministro ée energía, upro* 
hado por taereto dé 5 éel pasado mes, 
es, sin1 duda alguna, el que todas las 
tarifas que íiguixii m  las pólizas de 
abono han de estar autorizadas por la 
Administración. ]

A tal efecto', en el .artiecdo 83 de dU 
ciio Reglamento, se ordena que -excepra 
cionalmen te, y en plazo no •superior a 
dos meses desde su publicación, se han 
de insertar las t..rifas actuafhneríte enó 
vigor, y  que estén legalzadas, en l o s ; 
“£oletines Oficiales” y en m* periódico?; 
de los de mayor cireulacta de las pro* : 
vincías respecti as, encargándose a 
chas Jefaturas que vigilen las referadas! 
publicaciones y revisen tas tarifas par$ 
comprobar si, efectivamente, som lsy{ 
que deben aplicarse con arreglo a Io| 
preceptos esíablecidos.

taóximo a finalizar el plazo copcrc 
dido para dicha publicación, han sido 
formuladas varias consultas que de*¡ 
muestran y justifican la necesidad de; 
fijar normas con carácter general eu 
evitación no sólo de que sigan criterios 
distintos en las diferentes provincias* 
sino la pérdida de tiempo que trepre< 
sentarían sucesivas tramitaciones y  eon< 
sullas.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a  bien di su

poner :
1.° Todas las Em presa o  partícula* 

res que suministren energía eléctrica 
presentarán previamente en las Jefa* 
turas provinciales de Industria las ta* 
rifas que se han ée publicar en el “Ro« 
letín Oficial”  y  en un periódico ée lo$ 
de mayor circulación de la provincia 
respectiva, para dar eiMnplkmezío al 
contenido del artículo ,83 fiel Reglamen* 
to de Verificaciones eléctricas fecha 5 
de Diciembre anterior.

2.° Las Jefaturas fie Industria- con 
vista dé las antecedentes que posean en 
relación con lo preceptuado en la Or
den de 14 de Agosto de 1920, Decreta 
de 12 de Abril de 1924, expedientes ques ' 
se hayan tramitado posteriormente y 
relia jas que con carácter general hayan 
hecha las Empresas, Mmfiefiniítivaiuen- 
te o por plazo dciermmado, estudiarán 
las tarifas presentadas, codificando al 
pie fie cada una de illas ••si .sor: ¡efrcth
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.vanmte las que deben de aplicar, y en 
casfl afirmativo, se publicarán en la for
ma {apuesta anteriormente.

3 A En caso de duda, motivada por 
la £  lerpretaoión de antecedentes o! por
que no existen en las Jefaturas, se in
coo  ̂ \ un expediente encabezado con la 
tarifa presentada, y en averiguación de 
si d'día tarifa ¡estaba en vigor con an- 
teri ridad al 12 de Abril de 1924, Las 
Jefa nras de Industria pedirán informe 
a Autoridades y organismos que es
tima puedan aportar algún dato sobre 
la fecha desde la cual se aplica la ta
rifa discutida, y publicarán, con igual 
finalidad, un anuncio en el ‘‘Boletín 
Oficial” d ' la provincia, a costa de la 
Empresa, señalando el plazo de quince 
días de infonnación pública, sin que en 
ese expediente se deba discutir, tratar 
ni resolver sobre ningún otro aspecto 
de la tarifa presentada.

Si el resultado del expediente de
muestra que estaban las tarifas en vi
gor con anterioridad al 12 de Abril de 
1924, la Jefatura de Industria autori
zará su publicación1 a los efectos del 
artículo 83 del Reglamento citado. En 
caso negativo, no se publicará la ta
rifa presentada, y la Jefatura de In
dustria propondrá al Gobernador civil 
que se requiera al particular o Empre- 

, sa interesada para que en un plazo no 
superior a treinta días inice expediente 
de autorización de tarifas, siguiéndose 
los trámites preceptuados en el Regla
mento del servicio; sin que la anormal 

.'situación anterior prejuzgue nada sobre 
el resultado de los mismos.

4.° Las Empresas o particulares que 
no cumplan lo dispuesto en el Regla
mento y en la presente Orden aclara
toria serán multados en la forma que 
determina el artículo 93; y 

• 5.° Un ejemplar de los “Boletines
Oficiales” en que se publiquen las ta
rifas será remitido por las Jefaturas 

^respectivas a la Direoción general de 
i Industria y otro al Consejo de Indus- 
! tria.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Enero de 1934.

R. SAMPER
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

* Hallándose vacante la plaza de Jefe 
la Sección provincial de Adminis

tración local de la provincia de Oren
se, dotada con el haber anual de 9.000 
pesetas,

Esta Dirección general acuerda anun
ciarla a concurso durante el plazo de 
treinta días hábiles, al que podrán acu
dir los individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Interventores de fondos de 
la Administración local, siempre que 
tengan capacidad legal para optar a 
la plaza de referencia, conforme al Re
glamento de Secretarios, Interventores 
y Funcionarios municipales de 23 de 
Agosto de 1924 y Reales decretos de 23 
de Agosto de 1926 y 14 de Noviembre 
de 1929, declarados válidos como pre
ceptos reglamentarios por el Decreto 
de 16 de Junio de 1931 y la ley de 15 
de Septiembre del mismo año.

La referida vacante podrá ser solici
tada ante la Corporación provincial o 
ante eb Gobierno civil mediante la ins
tancia y documentos establecidos por 
los artículos 24 y 68 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

La Diputación deberá resolver el 
concurso con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento orgánico 
dentro de los quince días siguientes al 
en que reciba las documentaciones de 
los aspirantes que las hubieren presen
tado en el Gobierno civil de la pro
vincia.

Si transcurrido el plazo posesorio el 
nombrado no se hiciera cargo de la 
plaza de referencia, se entenderá que 
renuncia a la misma, y la Corporación 
podrá hacer un segundo nombramiento 
entre el resto de los concursantes.

Contra el nombramiento efectuado, 
los aspirantes que estimen lesionados 
sus derechos podrán interponer recur
so ante el Tribunal provincial de lo 
contenciooadministrativo.

Una vez resuelto el concurso la Cor
poración provincial de Orense dará 
cuenta, por conducto del Gobierno ci
vil, a esta Direoción general de la de
signación efectuada, con remisión de 
certificado literal del acta de la sesión 
celebrada al efecto y lista de los con
cursantes al cargo; nombramiento que 
será publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Si transcurrido el plazo reglamenta
rio de quince días marcado por el ar
tículo 26 del refetido Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, contado a partir 
del en que reciba del Gobierno „ civil 
las documentaciones presentadas ante 
el mismo, la Corporación no ha resuel
to el concurso, deberá remitir a este 
Ministerio las documentaciones de to
dos los concursantes, para que éste 
proceda a la resolución del concurso y 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
nombramiento de Jefe de la Sección 
provincial de Administración local que 
acuerde.

El Gobernador civil de la provincia 
de Orense ordenará la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Ofi
cial.

Madrid, 29 de Enero de 1934.—El Di
rector general, José Puig de Asprer,

Hallándose vacante la Intervención; 
de fondos del Ayuntamiento de Soria, 
de tercera clase, y dotada con el ha
ber anual de 6.000 pesetas,

Esta Dirección general a c u e r d a  
anunciarla a concurso, durante el 
plazo de treinta días hábiles, al que 
Dodráni acudir los individuos que per

tenezcan al Cuerpo de Interventores 
de fondos de la Administración local, 
tanto los que se encuentren desempe-: 
ñando otra Intervención como los que 
estén en expectación de destino, siem-; 
pre que tengan capacidad legal para 
optar a la Intervención de referencia, 
conforme al Reglamento de Secreta^ 
rios, Interventores y funcionarios mu-? 
nicipales de 23 de Agosto de 1924 y; 
Reales órdenes de 23 de Agosto de 
1926 y 14 de Noviembre de 1929, de
clarados válidos como preceptos re-: 
giamentarios por el Decreto de 16 de 
Julio de 1931 y la Ley de 15 de Sep-< 
tieimbre del mismo año.

La referida vacante podrá ser soli-: 
citada ante la respectiva Corporación 
o ante el Gobierno civil de la provin-: 
cia, mediante instancia y documentos1 
establecidos por los artículos 24 y 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

El Ayuntamiento deberá resolver el 
concurso con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento oiv 
gáinico dentro de los quince días si-! 
guientes al en que reciba las docu-? 
mentaciones de los aspirantes que las 
hubieren presentado en el Gobierno 
civil de la provincia.

Si transcurrido el plazo posesorio, 
el nombrado no se hiciera cargo de 
la Intervención, se entenderá que re-; 
nuneia a la misma, y la Corporación 
podrá hacer un segundo nombramien^ 
to entre el resto de los concursantes;

Contra el nombramiento efectuado, 
los aspirantes que estimen lesionados 
sus derechos, podrán interponer re
curso ante el Tribunal provincial d© 
lo Contenciosoadministrativo.

Una vez resuelto el concurso, la 
Corporación municipal de Soria dará 
cuenta, por conducto del Gobierno ci-? 
vil, a esta Dirección general de la de
signación efectuada, con remisión de 
certificado literal del acta de la se
sión celebrada ai efecto y lista de los 
concursantes al cargo; nombramiento 
que será publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Si transcurrido el plazo reglamen
tario de quince días, marcado por el 
artículo 26 del repetido Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, contado a 
partir del en que reciba del Gobierno 
civil las documentaciones presentadas 
ante el mismo, la Corporación no ha 
resuelto el concurso de su Interven-: 
ción, deberá remitir a este Ministerio 
las documentaciones de todos los con
cursantes, para que éste proceda a la 
resolución del concurso y publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del nombra
miento de Interventor que acuerde.

Eb Gobernador civil de la provincia 
de Soria ordenará la publicación d© 
la presente Orden en el Boletín OfU 
cial.

Madrid, 29 de Enero de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer*

Hallándose vacantes las Secretadas? 
de los Ayuntamientos que figuran eií 
la relación adjunta,

Esta* Dirección general, en cumpli
miento de lo que dispone el Reglsfe 
mentó de 23 de Agosto de 1924, acuer
da anunciarlas a concurso durante el 
plazo de treinta días hábiles, al qué 
podrán acudir los individuos pertene
cientes a la primera categoría de» *
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¡Cuerpo de Secretarios que estén in 
cluidos en el Escalafón del mismo y  
ino comprendidos en el artículo 27 del 
'¡Reglamento citado.

Las referidas vacantes podrán ser 
solicitadas, ante las respectivas Corpo
raciones o ante los Gobiernos civiles, 
jmediante instancia y documentos es
tablecidos por el artículo 24 del Re
glamento.

Los Ayuntamientos interesados de
berán resolver el concurso con arre- 
jglo a lo dispuesto por el artículo 26 
•del Reglamento orgánico, dentro de 
los quince días siguientes al en que 
reciban las documentaciones de los as
pirantes que hubieran concursado la 
plaza ante el Gobierno civil de la pro
vincia. Si transcurrido el plazo pose
sorio no se hiciera cargo de la Secre
taría el ¡nombrado, se entenderá que 
renuncia al cargo, y la Corporación 
podrá hacer un segundo nombramien
to de entre el resto de los concursan
tes.

Contra el nombramiento efectuado, 
los aspirantes que estimen lesionados 
ssus derechos podrán interponer recur- 
iso ante el Tribunal provincial de lo 
iOontenciosoadministrativo.

Una vez resuelto el concurso, las 
¡Corporaciones municipales interesadas 
darán cuenta, por conducto del Go
bierno civil, a esta Dirección general, 
de la designación efectuada con remi- 
isión de certificado literal del acta de 
la sesión celebrada al efecto y lista 
de concursantes al cargo, nombramien. 
jto que será publicado en la G a ceta  de  
M a d r id .

Si transcurrido el plazo reglamenta- 
írio de quince días, marcado por el ar
t í c u lo  26 del repetido Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, contado a par
tir del en que reciban del Gobierno 
divil respectivo las documentaciones 
¡de los presentados ante los mismos, 
las Corporaciones interesadas no han 
¡resuelto el concurso de su Secretaría, 
deberán remitir a este Ministerio las 
documentaciones de todos los concur
santes, para que éste proceda a la  re
solución del concurso y publicación 
en la G aceta  de M a d r id  d e l  n o m b r a -  
gniento de Secretario que acuerde.

Madrid, 29 de Enero de 1934.— El 
Director general, José iPuig de Asprer.

Relación que se ella.
Provincia de Badajoz: Campillo de 

iLlerena, 6.000 pesetas anuales Monti- 
|o, 6.000.

Idem de Ciudad Real: Almodóvar 
.fiel Campo, 6.000 pesetas.

Idem de Guadalajara: Sigüenza, pe- 
lelas 5.000.
{ ídem de Madrid: Leganés, 5.000 pe
setas.

Idem de ¡Murcia: Torre-Pacheco, pe
gatas 6.000.
á Idem de .Vizcaya; Bermeo, 6.000 pe
setas.

[  ¡Hallándose vacantes lais Secretarias 
fie los Ayuntamientos que figuran eft 
te relación adjunta,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo que dispone el Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, acuer
pa lantmciarlas a concurso durante el 
pazo de treinta días hábiles, al que 
podrán acudir los individuos perte- 

L decientes a te. según da categoría del

Cuerpo de Secretarios que estén in
cluidos en el Escalafón del mismo y  
no comprendidos en el (artículo 27 del 
Reglamento citado.

Las referidas vacantes podrán ser 
solicitadas, ante las respectivas Cor
poraciones o ante los Gobiernos c i
viles, mediante instancia y documen
tos establecí dois por el artículo 24 del 
Reglamento.

Los Ayuntamientos interesados de
berán resolver el concurso con arre
glo a la dispuesto por el artículo 26 
del Reglamento orgánico, dentro de ios 
quince días siguientes al en que reci
ban las documentaciones de los aspi
rantes que hubieran concursado la 
plaza ante el Gobierno civil de la pro
vincia. Si transcurrido el plazo pose
sorio no se hiciera cargo de la Secre
taría el nombrado, se entenderá que 
renuncia al cargo, y  la Corporación 
podrá hacer un segundo nombramien
to de entre el resto de los concursan
tes.

Contra el nombramiento efectuado, 
los aspirantes que estimen lesionados 
sus derechos podrán interponer re
curso ante el Tribunal provincial de 
lo Contenciosoadminisfrativo,

Una vez resuelto el concurso, las 
'Corporaciones municipales interesa
das darán cuenta, por conducto del 
Gobierno civil, a esta Dirección gene
ral, de la designación efectuada, con 
remisión de certificado literal del ac
ta de la sesión celebrada al efecto y 
lista de concursantes al cargo; nom
bramiento que será publicado en la 
G aceta  de M a d r id .

Si transcurrido el plazo reglamen
tario de quince días marcado por el 
artículo 26 del repetido Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, contado a 
partir del en que reciban del Gobier
no civil respectivo las documentacio
nes de los presentadois ante los mis
mos, las Corporaciones interesadas no 
han'resuelto el concurso de su Secre
taria, deberán remitir a este Ministe
rio las documentaciones de iodós los 
concursantes, para que éste proceda a 
la resolución del concurso y publica
ción  en la G a c e t a  de  M a d r id  del nom
bramiento de Secretario, que acuerde.

Madrid, 29 de Enero de 1934.— El 
Director general, José Puig de Asprer.

Relación que se cita»

Provincia de Cáceres : Nuñomoral, 
3.000 pesetas.

Idem -de. Falencia: Amusco, 3.000 
pesetas (sin descuento).

Idem de Sevilla: Valencina, 5.500 
pesetas.

Idem de Valencia: Rafelcofer, 3.000 
pesetas; Villamarchante, 5.000 pesetas.

Idem de Zaragoza: Villarrdya de la 
Sierra, 4.000 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría, en cumplimien- 

de lo dispuesto en la Orden {ministe
rial de esta fecha, anuncia, para ser 
provistas eni propiedad, en virtud de 
concursó, todas las vacantes de Pro
fesores de Educación, física o.v.m exis

tan en la actualidad en los Institutos ¡ 
y  Colegios de Segunda enseñanza y  
las que vaquen hasta la fecha en que 
termina el plazo de admisión de ins
tancias, que será el día 1.° de Junio 
próxim o venidero.

Los Profesores de dicha asignatura 
que figuren actualmente en el Escala
fón de los Institutos podrán, tomar; 
parte sin limitación alguna en este 
concurso, y  los que no lo sean habrán 
de acreditar hallarse en posesión d é 
los títulos de Licenciado en Medicina v 
y Cirugía y el de Profesor de Educa- ' 
ción física, o reunir los requisitos in-: 
dispensables para su obtención. Acre
ditarán además: ser español, tener 
veintitrés años cumplidos, carecer da 
antecedentes pernales y de imposibilU*, 
dad física para desempeñar su co-: 
metido. j

Los concurrentes presentarán con 
sus documentaciones cuantos trabajo* 
y justificantes crean oportunos far# 
acreditar sus méritos en relación con 
el concurso.

Para la tramitación de este concur-* 
so dictará esta Subsecretaría las ñor-; 
mas oportunas a su debido tiempo.

Madrid, 27 de Enero de 1931.—Eli 
Subsecretario, Pedro Armasa.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA' 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en ’ 
el apartado noveno de la Orden minis- 
terial de fecha 23 de los corrientes, por ; 
la que, en virtud de lo establecido en ¡ 
los Decretos de 2 de Diciembre últim o' 
y 19 del actual, se anuncia un concurso; 
para la provisión en propiedad entre; 
los Mastros y Maestras procedentes d e ! 
las antiguas listas supletorias, y  de los (; 
Cursillistas de las convocatorias para1 
ingreso en el Magisterio Nacional d é 
los años de 1928 y  1931, que se hallan 
en expectación de destino, de las Es- ¡ 
cuelas que por todos conceptos resulta
ron desiertas en el último concurso de 
traslado voluntario celebrado, y de las 
producidas durante el año 1932, señala
das en el primero de los mencionados 
Decretos,

Esta Dirección general ha acordado;
Primero. Se concede un plazo d$ 

veinte días, a contar del siguiente ai 
en que se publique en la Gaceta  db  
M adrid  las listas de las referidas Es
cuelas vacantes, con expresión del gru- . 
po y sexo a que corresponda, a tenor 
de lo establecido en el apartado ter-; 
cero de la mencionada Orden ¡ministe* ; 
erial, para que puedan ser solicitadas 
por los interesados, ajustando sus pe
ticiones al modelo de instancia que se 
inserta a continuación de la presente 
Orden.

Segundo. Como se determina en el 
apartado cuarto de la misma Orden mU 
nisterial, la distribución de censo d é ,  
población que figura en las menciona 
das listas, será proporcional al núme*. 
ro de Maestros y Maestras que integran 
cada uno de los dos grupos y  dentro* 
de él, al de los distintos sexos, excep-1' 
tuando de ta aplicación de esa propon* 
cionalidad, por su muy reducido núme
ro, a los procedentes de las antiguas? 
listas supletorias, a los que, con pvefe- 

| renda a los de la convocatoria de 1928, 
les serán adjudicadas Escuelas cuyo
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cemo da poMació©: no rebase de if.000 
habitates;

Tercero. A tenor de lo preceptuado 
en el ap&rf&dfo qtifnio de la propia dis- 
posición, los solicitantes podrán incluir 
en sus peticiones de destino, vacaxitess 
que correspoír^n a provincias dis tin
tas, sin invocación de derecho de pre
ferencia parar M& de una provincia de- 
terminada, que el único motivo de 
.preferencia que habrá de subsistir en 
todo caso, excepción hecha deí aludido 
en el párrafo «imediafo anterior de esta 
Orden, serán el número más bajo con 
que los solicitantes figuren en sus res
pectivas Usías? ée aprobación, insertas 
en las- G&mtm correspondientes a Jos 
.día-:# 5-, 7 f  $ Diciembre prójimo 
pasado»

Cuarto, MI número de Escuelas va
cantes que se soliciten queda regulado 
; en la forma siguiente-:

Los Maestros y  Maestras procedentes 
de Im antiguas Hstas supletorias po- 

; dráa solicitar hasta el número de 10.

DE LAS COWrOC/k'mmACy DEL AÑO 1023 
t  t m :

Maestros y Maestras
'Del ívú.mero í  al 50, ¡hasta 15.
Del número 51 al 100, {hasta 25.
¡Di numere 101 al 200, basta 40.

: número 201 al 800, basta 60.
Del número 30Í al 500, basta 85.
Del numere 501 al 1,000, hasta 115.
Bel número; 1.001 -al 1.500, hasta 150.
Del número-1.501 al 2.000, hasta 190.
Bel número 2,001 en adelante, has- 

ia 250.
No obstele- lo expuesto,. podrá ser 

lumdiado el número tope que queda 
señalado» ski- limitación alguna, preci
samente en í& misma solicitud, reinte- 

jgrándola con ua sello del valor de 0,50 
pesetas de protección de huérfanos del 
j Magisterio, por cada una de las Escue
las solicitadas que le rebasen.
) Quinto. Para los efectos escalafo- 
.jnales, so aplicará lo dispuesto en el 
apartado sexto de la repetida Orden 

:f.ministerial*
Sexto. Toda Escuela vacante que se 

jtdjudique, aún con carácter provisio- 
ítial, será fcrenunciable, dándose por no 
recibidas Ia$ peticiones de renuncia 
que pudieran -formularse y confirmán
dose dicha adjudicación, ¿b no existir 

h’oclamacióij dé mejor derseho que lo 
altere; si llegará este caso, les serían 
Otorgadas m  definitiva las vacantes 
que cu M ConMg.me.ixte corrida de va- 

- gantes Ies corresponda, 
j Séptimo. Al íncuxvjplimiento del re- 
r gulslio dé L* toma de posesión ¡de una 
Escuela ##udlcada m  dtíiniüva, va

unida la pérdida de toda clase de de
rechos para el ingreso en el Magisterio- 
nacional.

Octavo. A los Maestros y Maestras 
que, comprendidos en la presente Or
den se abstengan ele acudir al concur
so, les será aplicada dentro de la quin
ce días siguientes al en que se publi
que en dicho periódico cikial, la Orden 
elevando a definitiva la propuesta pro
visional, la adjudicación automática, 
con carácter definitivo y sin derecho al
guno de preferencia., de las Escuelas 
que resulten pendientes de proveer en 
el concurso de que queda hecho mé
rito.

Noveno-. Al objeto de que ninguno 
de los referidos Maestros y Maestras 
queden pendientes de destino por no 
corresponderles por menor derecho 
ninguna de las Escuelas vacantes seña
ladas en m  petición, quedan autoriza
dos como se indica en el epígrafe "̂Ob
servación”, al margen del modelo de 
instancia, para manifestar la acepta
ción de indeterminada vacante, caso de 
no poderles ser adjudicada en provin
cia de su preferencia.

Décimo. A tenor de lo dispuesto en 
el apartado 6.a de la citada disposición 
ministerial, todos los Maestros y Maes
tras comprendidos m  la presente Or
den, quedan autorizados para acudir 
al primer concurso de traslado volun
tario que se celebre en ía forma y 
para la finalidad que en dicho aparta
do se determinan.

Undécimo. Las peticiones que por 
no ajustarse al modelo de instancia 
más arriba aludido y a las instruccio
nes que se expresan al pie del mismo, 
den lugar a confusiones que entorpez
can el desenvolvimiento normal del 
servicio administrativo, así como las 
que rebasando el número tope de peti
ciones señalado, no estén debidamente 
reintegradas, quedarán sin curso y sus 
suscribientes sin derecho a reclamación 
alguna, quedando sujetos a ía adjudi
cación automática que dispone el apar
tado 8.° de la presente disposición y 
en las condiciones que en el mismo se 
determinan.

Duodécimo. Toda vez que después 
de publicadas en la Gaceta de Madrid 
correspondientes a los días 5 y 7 del 
próximo pasado mes de Diciembre, las 
listas rectificadas de los Maestros y 
Maestras cursillistas de la convocato
ria del año 1931, Shan sido objeto de 
algunas nuevas rectificaciones: que alte
ran el número de colocación db atgunos 
de dios, rectificaciones dN•Mas, anas, 
a las también nuevámenie fornauíadas 
por algunos Rectorados, y otras, al co
nocimiento posterior de fechas de na
cimiento que aparecían en blanco en 
las aludidas.

puestas, ya previstas en el apartado •.•i;* 
de la 'Orden de 1.° de Diciembre últi
mo, insería en la Gaceta del 5 de los. 
mismos,, se hace constar que los peti
cionarios, al formular sus instancias, 
harán constar en ellas el número con 
que figuren en su respectiva lista recti
ficada de aprobación, ya que los que 
como consecuencia de dichas rectifica
ciones sufran alteración de número, 
ésta se hará constar en el encabeza
miento de la adjudicación provisional 
de vacante que le sea otorgada, altera
ción contra la que podrán formular las 
reciáffiáciones que en derecho- estimen 
pertinentes, dentro del plazo que ai 
efecto se señale en la propuesta pro
visional de destino, si fundadamente es
timara que se lesionan sus derechos. 

Decimotercero-, Como ampliación a 
lo dispuesto en el apartado 1,° de la 
presente Orden, se entenderá que el 
plazo señalado para formular las pe
ticiones de destino es el de veinte días 
consecutivos y que dentro del indicado 
plazo, habrán de tener entrada en el 
Registro general de este Ministerio, 
quedando nnia toda petición recibida 
con fecha posterior y a sus firmantes- 
les será de aplicación lo dispuesto en 
eí apartado 11 de la presente Orden, 

Decimocuarto. El número de Escue
las vacantes que habrá de figurar en 
cada una de las mencionadas listas, 
será coincidente con el de los que tie
nen derecho reconocido a solicitarías, 
y sí alguna incidencia motivara la eli
minación o agregación de alguna va
cante, se anunciará oportunamente cu 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , a fin de que los 
interesados puedan, dentro del breve 
plazo que se señale, optar a la adju
dicación de ía vacante que se determi
ne para suplir la eliminada y tengan 
conocimiento de dicha eliminación a fin 
de evitar ulteriores reclamaciones.

A tales efectos, los que con antela
ción al referido anuncio hubieran for
mulado sus peticiones de destino y íes 
interese la adjudicación de las nuevas 
vacantes anunciadas, podrán dirigirse 
por medio de un simple oficio a esta 
Dirección general, con expresión de su 
solicitud, haciendo constar al marg.cn 
de dicho oficio, el número con que liga
ran colocados en las listas de aproba
ción insertas en las mencionadas Ga* 
c e t a s  d e  M a d r i d , de fechas 5, 7 y 8 de 
Diciembre último y el lugar de prefe
rencia en que desean intercalar en su 
primitiva instancia las nuevas vacantes 
que se solicitan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid-, 24 de Enero,, 
de 1934,—El. Director general, Fran-. 
cisco Agustín. # ,
Señores Jefes de las Secciones admtai&e 

Iratívas de Primera enseñanza* .
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M O D E L O  D E  ‘P E T IC IO N  Q U E  SE ACOMPAÑA

(1) alto. ............

(2)
Y&cAJsrm -.QIT3 somerm  

(3) IMmsm de de tpaeofem-

Póliza
do

1,50 ptas.

Sello!
do

'M uíkím oz

d«l
Mŝ lŝ -ric

ern im m  que* && ¡.soiiQitan.  . . . . . .

(4) Número con que figuran en 
la » M ó a  é&  vacantes raspee- 
tim , ,,*,,,,0  = »»..,

Hrm .

con residencia en . . pro-

domicilio

^ cm» lo nalln /5^ ...............eon
£’«S _  _

4 t '■VJm *** • oédrda personal de clase . , . . núm. . . . .  A Y . I. tie
ne el honor de exponen

Que considerándose con derecho a acudirá! concurso

convocado por Orden de esa Dirección general* de fe

— -E l petieio- 
nario se acoge a lo dispuesto en él 
apartado de la ‘OrdM de con- 
Tócatela* ^Eefkiejsi© vaqante de

C?I CS íTÍ/ü

cha ...................... ................. ... ................. ... ... solicita- le^sea ad*

Indicada alguna de las vacante que figuran al margen 

áe la presente instancia.

Fecha; ................ ...  a . . .  de de 1 9 3 .,

firm a,

acepteil% /de - mB- -ser fm ilfe ’ <m.. 
éstas, vacantes de cualquier 
vincia. ;

Ilustrisim o señor director general de Prim era enseñanza

(1) "3M- 1923 6 1931, Si procede de las antiguas listas supletorias* sustituirlo por “I*ista suple
toria", . e

(3¡) lCou Giü&a re¡ta,..el q u ^ le  haya sido designado es las listas publicadas en las Gacetas de los 
días 5, 7 y 8 de Diciembre próximo pasado.

(3) 2$i número correlativo de orden de preferencia con que se solicitan las vacantes Se señalará
con tinta negra* así como todo lo demás, epígrafes y cuerpo de instancia, a excepción del número 
con &tte ¡figura en latiste general definitiva y los de los correspondientes a las ̂ escuelas que soliciten,
comcidenteg con el que figura en las listas de vacantes, ~ue habrán de ser señalados con tinta roja,

(#) INd ne b irá a*ra denominación de escuelas que la del número con que figuran en las referí-
da&distas-efe: irne*, dt nfndose por tanto obviar toda denominación de .localidad.

De conformidad con lo dispuesto en  
la Orden de cony^cíetoria-de fecha 24 j 
de los corrientes,

®&ta Dirección g®mrfñ 'ha ifispuesto 
¡(pe publiquen en la -&&g b t a  de Mad- 
úmd, a eentrnTOción de la presente 
¡Orden, las relaciones de las Escuelas 
[Vacantes tpe han de ser provistas por 
'los Maestros- y  Maestras procedentes 
¡de tas «dignas Usías supletorias y de 
la convocatoria del año 1928, en el 
jplazo, forma y circunstancias que em 
m  referida Orden de 24 del actual se 
¡determinan*

Lo digo m Y, ,3,. para su eonocimien~ 
o y detmás efectos. Madrid, 27 de v m m 19M.—M  Jfcireetar general, 

Francisco Agustín*
Señores Jefe de las Secciones admi- 

üistmtivas- #e Bramera enseñanza.

Relación de Escuelas vacantes de- 
isfetas de los cuatro primeros turnos 
 ̂m  iprov^iéa que ¡resultaron d e l con*

curso general de traslado ammciado el 
7 de Julio! de 1932, y que corresponde 
proveer ¿por quiñi o turno entre aspi
rantes en expectación de destino, pro
cedentes de las antiguas listas supleto
rias y de los cursillos de selección de 
1923, para ingreso en el Magisterio 
cional.

Maestras.
ALBACETE

Número 1.—Localidad, Madrigueras; 
Ayuntamiento, ídem; Escuela, Sección 
graduada;; censo, 3.982 habitantes.

2.—Tterazona de la Mancha; ídem; 
unitaria; 6.330.

3.—Valdeganga; ídem; p árvulos ; 
2.687 ¡habitantes.

4.—Wlamalea; ídem; unitaria; 3.239.
ALICANTE

5.—Algüeña; ídem; unitaria núm. 2;
1.482 habitantes.

6.—Denia; ídem; Sección graduada} 
13.286 habitantes.

p.órw fejJ íB li .....

ALMERIA
8»—Aguamarga; Urraca!; mixta; 935.
9.—Alcudia de Monteagudo; ídemj 

unitaria; 660.
10.—Arboleas; ídem; imitarla núme

ro 2; 2.829.
11.—Dalias; ídem; Sección ..graduada;

11.039 habitantes.
12.—Enix; ídem; unitaria; 1.110.
13.—Laroya; ídem; unitaria; 876.
14.—Macael; ídem; Sección graduada; 

3.363 habitantes.
15.—Topares; Veloz Blanco; unita

ria; 792.
16.—Trebolar; Adra;-mixta; 790.

AVILA
17.—¡Cabezas del Villar; ídem; unta

rla núm. 1; 1.358.
18.—Cepeda de la Mora; ídem; unita

ria; .536.
19.—Fresnedilla; ídem; unitaria,; 573.
20.—'Gavilanes; ídem; unitaria; 1.192,
21.—Mancera de Arriba; ídem,; unita

ria; 581.
22.—Navar-redondi.1 la; í< le m; unit aci a; 

1.003 habitantes.
23.—Neila de San Miguel; ídem; uni

taria; 543.
24.—Maéllo; ídem; imitaría núm. 2$ 

1.218 habitantes.
25.—Peguerinos; ídem; unitaria nú

mero 2; 1,059.
26.—Piedráhita; ídem; Sección gra

duada; 3.097.
27.—Pradosegar; ídem; imitarla; 630,
28.—San García de higelmós; ídem; 

unitaria; 650.
29.—Villanueva del Campillo,; ídcntí 

unitaria; 1.127.
BADAJOZ

30.—Bienvenida; ídem; umUu.ia mi 
mero 1; 8.135.

31.—¡Don Benito; ídem; Sección gvé 
duada; 21.095. g

32.—Feria; ídem; unitaria numeróte 
4.199 habitantes.

33.—Fuente de Cantos; ídem; \rX( 
vulos; 10.974.

34.—Fuente del Maestre; ídem; uuiC¿ 
ria núm. 6; 8.270. >

35.—Garbayuela; ídem; unitaria; 375.
36.—Higuera de Llerena; ídem; unita

ria; 1.185. i
37.—Oliva de la Frontera; Idem; uni4 

tarda núm. 1; 11.509.
38.—Oliva de Mérida; ídem; unitaria 

número 2; 3,078. j
39.—Peraleda del JZaucejo; ídem; md* 

tarda núm. 1; 1.610.
40.—Valverde de Lsganés; ídem; .uni-? 

taria núm. 3; 4.113.
41. -̂Viilainueva del Fresno; ídem; 

Sección graduada; 5.690.
42.—Zafra; ídem; unitaria número 5; 

7.386 habitantes.
BALEARES ’

43.—Costitx; ídem; unitaria; 1.284,
■- 44.—Ferrerías; ídem; unitaria; 1 .6 »

45.—Ibiza; ídem; párvulos número 1} 
.7.766 habitantes.

48. — Uuchmayor; ídem; párvulos 
número 1; 9.895.

47.—Mahón; ídem; Sección gradúa*, 
da; 17.954.

48.—Mahón; ídem; Sección gradué 
da; 17.954. . .

49.—<Ses Marjades; Sólier; unitaria; 
9.403 habitantes,

50.—San Miguel; San Juan Bautista;
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51.—Villaf ranea; í d e m ;  unitaria; 
2.378 habitantes.

BARCELONA
52.—Bergus; Cardona; mixta; 58,
53.—Caiella; ídem; Sección gradúa* 

ia; 7.739.
54.—Figols; ídem; mixta; 327.
55.—Folgarolas; ídem; unitaria; 1,006.
56.—Jorba; ídem; unitaria; 778, !

; 57.—'Mataró; ídem; Sección gradúa* ! 
ia;' 28.114. |

58.—Munta; Muntanyola; mixta; 23.
59.—San Boy de Liusanés; ídem; uni* ! 

;aria; 613. |
60.—Yiver y Serrateix: ídem; mix* 

:a; 693.
BURGOS

. 6Í.—Anguix; ideio; unitaria; 524, ¡
62.—Argomendo; Valle de Valdeme* 

zana; mixta; 262. !
63.—Baños de Yaldeara-dos; ídem; 

unitaria número 2; 1.206.
64.—Barrio de Panizares; Basconci* 

líos del Tozo; mixta; 211.
65.—Bórrale jo de Valdelucio; ídem; 

mixta; 86.
60.—Extra miaña; Merindad de Cues* 

Kaurría; mixta; 168.
67.—1 ligón; Alfoz de Santa Gadea; 

mixta; 126.
68.—I lino jal de Cervera; Santo Do* i 

mingo de Silos; mixta; 108. j
69.—Mar cilio; Quintanaéles; mixta; 

74 habitantes.
70.—Ríocavado de- la Sierra; ídem; 

teni taria; 491.
71.—Santa Gadea de Alfoz; ídem; 

enivaria; 473.
72.—Santiago de Tu déla; Valle de 

Mena; mixta; 53.
73.—Ura; Covarrubias; mixta; 114.
74.—Valbonilla; Gastrogeriz; mixta; 

m  halíitantes.
75.—Vallarta del Bureba; ídem; mix* 

;ta; 230.
' 76.—Vilviestre del Pinar; ídem; uni
taria; 841.

77.—Villamayor de los Montes; ídem; 
unitaria; 811.

78 —Yillamil de la Sierra; ídem; mix
ta; 233-

79.—Zuzones; La Vid y Barrios; uni
taria; 587.

. CÁGERES
80.—Alcántara; ídem; Sección gra

duada; 3.836.
81.—'Cañamero; ídem; unitaria nú

mero 2; 2.733.
82.—Cañamero; ídem; imite ría; 2.739.
83.—Cañaberal; ídem; Sección, gra

duada; 2.716.
84.—Coria; ídem: Sección graduada;

3.385 habitantes. * <
85.—Coria; ídem; Sección graduada;

3.385 habitantes,
86.—El Pino; Valencia de Alcántara; 

unitaria; 466.
87.—Garganta de Béjar; ídem; unita

ria; 1.532.
88.—Guijo de Santa Bárbara; ídem; 

unitaria; 1.065.
89.—-Herrera de Alcántara; ídem: 

unitaria; 1.296.
90.—Hoyos; ídem; párvulos; 1.555.
91.—Serradilla; ídem; Sección gra

duada; 4.112.
CADIZ

92.—Cádiz '‘Joaquín Gosfca”; ídem; 
Sección graduada; 74.367.

93.—Linea de la Concepción;, ídem; 
unitaria número 8; 34.782.

94.—Línea de la Concepción; ídem.; 
iiaria número 11; 34.782, - ‘ -

35o—-San Martín del Desorillo; Jimena 
de 3a Frontera; unitaria; 1.147,"

CASTELLON
96.—.Santa Bárbara; Burriana; unita

ria; 700.
97.—Campos de Arenoso; ídem; uni

taria; 420.
98.—Tiring; ídem; unitaria; 1.362.
99.—Sarratella; ídem; unitaria; 572.

CIUDAD REAL
100. —■ Albaladejo; ídem; unitaria 

número 1; 2.804.
101. — Brazatortais; ídem; unitaria; 

6.340 habitantes.
102.—El Hoyo; Mestanzas; unita

ria; 737,
103.—GranáíuJa; ídem; unitaria nú

mero 1; 3,127.
104.—Granátula; ídem; mmitairia nú

mero 2; 3.127.
105.—Hiirojosa; ídem; unitaria nú

mero 2; 2.567.
106.—Infantes; ídem; unitaria nú

mero 1; 10.138.
107.—Los Pozuelos; ídem; unitaria;" 

988 habitantes.
108.—Solana del Pino; ídem; unita

ria; 1.781.
CORDOBA

109. -— Belalcázar; ídem; unitaria 
número 2; 9.891.

110.— Carca buey; ídem; párvulos 
número 1; 5.006.

111.—La Victoria; ídem: párvulos; 
2,382 habitantes. “

CQRUÑA
112.—Aña; Friades; mixta; 912.
113. — Atios; Yaldoviños; unitaria;; 

788 habitantes,
114.—Baño; Muros; unitaria; 986. 
115c — Cabalar; Capela; unitaria;

582 habitantes.
118, — Cardeiro; Boimorto; . mixta; 

271 habitantes.
117. — Codesoso; Sobrado; mixta; 

1,139-habitantes.
118. — Corcoesto; Cabana; mixta; 

458 habitantes.
119.—Devesos; Ortiguenia; unitaria; 

1,158 habitantes,
120.—Debeso; Puentes; mixta; 327,
121.-—Ermida; La Baña; mixta; 234.
122. — Freijo; Puentes; unitaria; 

1.100 habitantes.
123.—Gafo y y Ledoiro; Frades; uni

taria; 583.
124.—Gándara; Zas; mixta; 669.
125.—Granas del Sor; Mañón; mix

ta; 320. ¿
126.—Hlobre; Yedra.; mixta; 299.
127. — Landeira; Negreira; mixta; 

331 habitantes.
128. — Liñayo; Negreira; unitaria; 

686 habitantes.
^12 9.—Loira; VaJdoviño; unitaria; 
655 habitantes,

130.— Mallas; Finisterre; unitaria; 
569 habitantes.

131.—Meanos; Zas; mixta; 769,
132.—Moar; Frades; unitaria; 895.
133.—Montouto; Santa Comba; uni

taria; 569.
134.—Neda; ídem; unitaria núme

ro 2; 6.990. . .
135. —■ Nogueim; Sobrado; mixta; 

809, habitantes,■
136.—Obra; Touro; mixta; 237.
137. — Oiveira; Dumbría; mixta; 

312 habitantes.
138.—Pasarela-Calo; Vinianzo; mix

ta; 88*3.

139.—Pedramarrada; Camota; mix
ta; 295.

140.—Pousada; Pouro; mixta»; 319*
141.—San Bartolomé-Arce; Monfe* 

aro; mixta; 329.
142. — San Félix;-Montero; mixtas 

453 habitantes.
143.—Santa Columba de Gestediafjj 

Cercedia; mixta; 538.
144.—.-Santa María de Mera; OrtL 

gueira; unitaria; 772.
145.—Seira; Rois; mixta; 220.
146.—Tiulfe-Ambroa; Irijoa: imita* 

ria; 501.
147.—Trasancos; Harón; unitaria;; 

725 habitantes.
148. — Trasainquelos; Cesuras; mix

ta; 800.
149.:— Valiadales; Cutes; unitaria'] 

849. habitantes.
150.—Vallejestoso; Montero; mixta]

984 habitantes.
■151.—Viladomonte; Cutes: unitarias 

849 habitantes,
- CUENCA

152.—Alárcón; ídem; Unitaria; 855,
153.—Castillejo del Romeral; ídem] 

unitaria número 5; 504,
154.—Cuevas de Velasco; ídem; uni-» 

faria; 549.
155.—Fresneda de Altarejos; ídem] 

unitaria; 541.
156. — Garabayiai; ídem; unitariajj 

703 habitantes.
157.—̂ Granja de Iniesta; ídem; uni* 

taria; 540.
158.—Huerta de la Obispalía; ídem] 

unitaria; 529.
159.—Las Majadas; ídem; unitaria; 

693 Habitantes.
160.—Moncsaivillo de Huele; ídem; 

unitaria; 600.
161. — Pedroñeras; ídem; unitaria 

número 2; 4.487.
162. — Pedroñeras; ídem; unitaria 

número 3; 4.487.
163.—Valora de Arriba; ídem; unitá* 

da; 934. !
164.—Alcahozo; Iniesta; mixta; 126, j

GERONA |
165.—Madremaña; ídem;unitaria; 448*
166.—Pardinas; ídem; unitaria; 532. :
167.—San, Pablo Seguríes; ídem; uní* 

taria; 625, [
168.—Setcasas; ídem; unitaria; 410* j
169.—Susqueda; ídem; unitaria; 683* ¡

GRANADA f
170.—Alhama de Granada; ídem; uní* 

taria núm. 4; 8.116. ¡
171.—Baza; ídem; unitaria número 6j 

17.506 habitantes. ¡
172.—Bejarín; Piurellana; mixta; 514#
173.—Catín; ídem; unitaria; 1.308.
174.—Olivares; Modín; unitaria; 737#
175.—Picena; ídem; unitaria; 964, i
176.—Ventas de Zafarraya; ídem; uni*? 

taria; 1.276. j
177.—Viñas; Gotr; unitaria; 1.082, ¿ i-

GUADALAJARA Ci
178.—Alcocer; ídem; unitaria numen 

ro 2; 1.624. ' ;l
179.—Alcocer; ídem; párvulos; 1.624*
180.—Ajustante; ídem; unitaria núme

ro 2; 1.152.
181.—Rudia; ídem; unitaria número 2 J 

1.045 habitantes.
182.—Casas de Uceda; ídem; unita

ria; 562.
183.—nFuembellida; Baños de Tajo; 

mixta; 175,
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184.—Fuentelencina; ídem; unitaria; 
¡796 habitadles.

185.—Milmarcos; ídem; unitaria; 787.
186.—Traid; ídem; unitaria; 560.
187.—Valfermoso de Tajuña; ídem; 

iunitaria; 576.
GUIPUZCOA

188.—Larraul; ídem; mixta; 276.
HUESCA

189.—Abella; Espés; mixta; 74.
190.—Alins del Monte; ídem; mixta; 

¡111 habitantes.
191.—-Aneto; Bono; mixta; 115.
192.—A ragúes del Puerto; ídem; uni

taria; 535.
193.—Bacamor t a ; Merli; mixta; 87.
194.—Bañastón; Gerbe y Briebal; mix

ta; 34.
195.—Bestué; Puértolas; mixta; 284.
196.— Campodarve; Boltaña; mixta; 

55 habitantes.
197.—Castellazo; Arcusa; mixta; 137.
198.—Cortillas; ídem; mixta; 349.
199.—'Chía; ídem; unitaria; 300.
200—Foradada; ídem; mixta; 562.
201.—Gabás; Bisaurri; mixta; 117.
202.—Jaca; ídem; unitaria número 3; 

¡6.517 habitantes.
203.—Jasa; ídem; unitaria; 374.
204.—Lusera; Nocito; mixta; 55.
205.—Morcat; Sieste; mixta; 48.
206.—Morillo de Monelús; ídem; mix

ta; 1.188.
207.—Noales; Montanuy; mixta; 144.
208.—Torruellola; Secorún; mixta; 60.
209.—Yin; Foradada; mixta; 115.

JAEN
210.—Murés; Alcalá la Real; unita

ria ; 545»
211.—Peal de Becerro; ídem; unitaria 

número 3; 6.357.
212.—Pozo A-Icón; ídem; unitaria nú- 

mero 3; 5.858.
213.—"Ribera Alta; Alcalá la Real; uni

taria; 666.
LEON

214.—Bembibre; ídem; unitaria núme
ro 3; 4.007.

215.—Burbia; Valle de Finolledo; uni
taria; 336.

216.— Dragonte; Gorullo; unitaria; 
475 habitantes.

217.—Gcstoso; Oencia; mixta; 373.
218.—Robladura de la Sierra; Lucillo; 

mixta; 226.
219.—Odollo; Cas trillo de Cabrera; 

unitaria; 338.
220.—Retuerto; Burón; mixta; 174.
221.—Saceda; Castrillo de Cabrera; 

mixta; 125.
222.—Soto de Valdeón; Posada de Val- 

deón; unitaria; 283.
223.—Valle de Finolledo; ídem; uni

taria; 2.059.
224.—Villar de los Barrios; Los Ba

rrios de Salas; unitaria; 552.
LERIDA

.225,—Albet; Villa y Valle Castelbó; 
¡mixta; 69.
ía^ 68*— ’ Pobleía Belbehí; mix-

227.—Areo; ídem; mixta; 255.
"28,—Arcalís; Estach; mixta; 112.
229.—Gastells; Tahus; mixta; 97.
230.—Cambrills; Oden; mixta; 206.
231.—Horro; ídem; unitaria; 366.
232.—Erilavall; Barrilera; mixta; 

122.
233.—Gosol; ídem; unitaria; 630.
234.—fiurpj ídem; mixtaj

235.—Isabarrie; Sorpe; mixta; 81.
236.—June da; ídem; Sección gra

duada; 3.546.
237.—Juneda; ídem; Sección gra

duada; 2.546.
238.—Montarisell; ídem; mixta; 625.
239.—Salas; ídem; unitaria; 825.
240.—Sarroca Beliera; ídem; mixta; 

448.
241.—Sarradell; ídem; mixta; 549.
242.—San Cerní; Llanera del Arro

yo; mixta; 74.
243.—Torrelameo; ídem; unitaria; 

754.
244.—Valbona. de las Monjas; ídem; 

unitaria; 717.
245.—Viu de Llevat-a; ídem; mixta; 

566.
246.—Viüella; Lies; mixta; 153. 

LOGROÑO
247.—Alfaro; ídem; Sección gradua

da; 7,889.
248.—Valdevigas; Encrso; mixta; 5-8

LUGO
249.—Ajulfe; Chantada; ¡mixta; 281.
250.—Barcia; Navia Suarna; unita

ria; 180.
251.—Baronceile; Abadín; m ixta;

291.
252.—Brigos Arriba; Chantada; mix

ta; 387.
253.—Burgas; Germades; mixta; 340
254.—Cabeceiras Chavín; Vivero; 

mixta; 400.
255.—Gazolga; Lorenzana; mixta; 

249.
256.—iFirijalba; Incio; mixta; 944.
257.—Filgueira; Palas de Rei; mix

ta; 266.
258.—Gian; Taboada; unitaria; 841
259.—Gontán; Abadín; mixta; 507.
260.—Goo; Incio; unitaria; 943.

726.
261.—Xrijoa; Muras; mixta; 430.
262.—LavandeitSr; Sarriá; unitaria; 

726. ^
263.—¿Martín; Incio; unitaria; 347.
264.—Negueira; Negueira de Muñiz; 

unitaria; 2,021.
265.—No ce da; Cerív ante s ; mixt a ; 

461.
266.—Noilan; Incio; unitaria; 554.
267.—Ouriz; Taboada; mixta; 307.
268.—Outeiro; Sarriá; mixta; 344.
269.—Pacios; Quiroga; mixta; 421.
270.—Papín; Neira Jusá; unitaria; 

510,
271.—Paredes Rendar; Incio; mix

ta; 254.
272.—Radebelas; Chantada; unita

ria; 707.
273.—Reboredo; Sarriá; mixta; 275.
274.—Rececende; Villamea; mixta; 

326.
275; Revoltas; Begonia; mixta; 614.
276.—Rigueira; Jove; mixta; 807.
277.—Ríóaveso; Cospeito; mixta; 

227.
278.—Ríojuán; Pol; unitaria; 570.
279.—Ruvaiño; Muras; mixta; 456.
280.—Santa María Vicinti; Otero del 

Rey; mixta; 226.
281.—San Martín; Rivas del Sil; 

mixta; 356.
282.—Son Navia de Suarna; mixta; 

603.
283.—Souto Rivaspequeñas; Bóbe- 

da; unitaria; 606.
284.—Suarna; Fcñsagrada; m ixta;

285.—Taboada dos Freides; Tabea- . 
da; unitaria; 593.

285.—Tardad; Yillalba; unitaria 
596.

287.—Trascastro; Incio; unitaria; 
510.

MADRID
288.—Madrid “Candelaria de Mora”, 

Colonia Arganzuela; ídem; Sección in
dependiente; 869.958.

289.—Cenicientos; ídem; Sección gra
duada; 3.209.

290.—Villarejo de Salvanés; ídem;1 
unitaria número 3; 4.069.

MALAGA
291.—Alfarnate; ídem; unitaria nú

mero 2; 2.795.
292.—Almargen; ídem; unitaria nú-» 

mero 2; 2.676.
293.—Cañada del Tesoro; Cortes de¿ 

la Frontera; unitaria; 337.
294.—Cañete la Real; ídem; unitaria:' 

número 3; 5.160.
295.—Casarabonela; ídem; unitaria 

número 3; 5.214.
296.—Málaga (Huelín); ídem; unita¿ 

ria número 19; 180.105.
297.—El Morehe; Torrox; unitaria; 

608 habitantes.
298.—Lagos; Vélez Málaga; unitaria; ! 

234 habitantes. i
MURCIA -j

299.—La Encarnación; Caravaca; unh 
taria; 627.

300.—Garapaclia; Fortuna; unitaria; 
595 habitantes. >

301.—La Unión; ídem; párvulos nú
mero 7; 12.280.

302.—‘Puebla de Muía; Muía; unlta^ 
ria; 694.

303.—Yecla; ídem; Sección graduar 
da; 26.525.

ORENSE
304.—Alongos; Toén; unitaria; 505.
305.—Arnado; Yillamartín; mixtjf 

110 habitantes, ¿  >
306.—Azoa; Villardevos; mixta; l%/;
307.—Barrio; Trives; unitaria; 206* '■:
308.—Beiro; Carballeda Avia; unitC/^ 

ria; 642. [
309.—Betán; Baños de Molgas; mi»:" 

ta; 480.
310.—Bouses; Oimbra; unitaria; 527̂
311.—«Calvos; Bande; unitaria; 562. ¡
312.—Caridad; Monterrey; mixta; 15Sf
313.—Carzoa; Cualedró; mixta; 206(
314.—Castromil; Mezquita; mixta; 19$
315.—Cernado; Manzaneda; mixta}. 

205 habitantes. ;
316.—Cobelas; Blanos; mixta; 191. [
317.—Condado; Padrehda; mixta; 214.;
318.—Eira; San Amaro; mixta; 329. j
319.—Mezquita; Merca; unitaria; 740.'
320.—Mourisco; Paderme; mixta; 604,
321.—Milmanda; A ce vedo; mixta; 607.1
322.—Nieva; Avión; mixta; 382. ¡
323.—Nocedo; Cástrelo del Valle;,; 

mixta; 388. /
324.—Parderrubias; La Merca; unita

ria; 501.
OVIEDO

325.—Algerdo; Xbias; mixta; 950. }
826.—ArgubP.; Pesoz; mixta; 139,
827.—Armendite; San Martín del ReyV 

Aurelio; mixta; 179. ./]
328.—Los Artos; San Martín del Rey" 

Aurelio; unitaria; 456. '
329.—La Braña; El Franco; unita

ria; 863.
330.—'Cabañas-Nuevas; San M a r 1 hi 

del Rey Aurelio; mixta; 212.
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381.—Oabod^embra; Alier; mixta; 
íW&sfcitaates.
• 3 32.—Can daosa; Castropol; mixta;
, 141 habitantes*

333.—Casar; Aller; mixta; 91. 
.3M^GastaKfódo,; Alier; ¡mixta; 142, 
335.—Cubrenés; Aller; mixta; 217. 
338.—Felechcwsa; Aller.;-.unitaria; 861.

• 337.—J?elguer-G$a; Aller; unitaria; 
'593::ihdfrUanies»
? 338.—La : Fañosa; Cudibero; mixta; 
117 habitantes. 

lJ  339.—Tíos; Lena; mixta; 145.
340.—Quintanas; San Martín del Rey 

Aurelio; mixta; Í08.
• 341.—Ronda; Roa!; mixta; 433.

342.—Rubiano;vGrado; mixta; 255.
343.—San Adriano del Monte; ídem; 

íiriíXta; 1476.
344.—San Emiliano; Aliando; mixta:; 

499 habitantes,
S45.-~Ban Miguel de Nemb-ra; Aller; 

mista; 173.
346,—S&ntibáftez ■do ¡Muñas; Aller; 

.unitaria; • 415.
■ 347.— Casorvida; Lena.; -unií aria; 425,
. 348*~4La Tabla; CMilleros,; -mixta; 
471 /habitantes,
i - 349,—TaladriA; libias; mixta; 965.
• 350,—Telinas; Grado; mixta; 380.

351 ̂ ¥ i|ande; \Megadea; ¡mixta; 1M,
PALENCIA

: Ma talboniega; Centra de Zali-
.Iba; mixta; 85,

-/• 853.— Gomar.de'Valdivia; ídem; mix- 
'ta ; 2-226,

354.—Re van al de las Llantas; ídem;
] mixta; 138.
‘ 355.—San Cristóbal de Ruedo; ídem;

- \ mixta; '239,
858,— Trio-lio; ídem; -mixta; ■■OSO.

LAS PALMAS 
¡ t -857.— Playa de Mogán; Mogán.; um- 
Cit&ria; 111.
\ 358.—San Felipe; Caía; mixta; 176.
V 353v—Sardina; ¡Galdar; mixta; 21,
J 3¿0*—fSardiiía; :SarAa Lucía de Tira- 
ijuaa; mixta; 838,M 381.—T-aMe^os; :San Bartolomé de Ti- 
m  í ana; mixta; ;éfe,

362.—Tasartieo;. .San Nicolás; mixta, 
á l8  habitan tes,
f/ ,863.—Triqmvijate; .Antigua; mixta; 
LSI 4 habitantes*
b ^ á U ^ V le g m ^  ‘Tinajo; mixta; 177*
¡ 365.—Zamora; VáHeseco; .mixta; 2.17.
I//388.—VaSl@ú*e'Ortega; Antigua; mix- 
Itet 220.: ’ mmmErmA
' 367.— AdeláíDi; R od en o ; unitaña; 740.
, 868.—Amil; A oraña; unitaria; 656.

p69.—RaMranfts; 'Tú:/.; unitaria; 569.
; 370.—IJuIguñra,; Oya; miliaria; 581. 

/■ .371.—]&r£VLW\ Á q Abajo; ;L.alín$ uní- 
íteriia;"Mi, ' i*-**
l  ^$72,—tCabeirus.; ArLq; unitaria; 693.
, ,'373.—Ganzuad»; Gvrliia.;,unitaria; 736. 

J74.—C airela ; Eorearey; mixta; 447. 
'375.---Caíaos; Nigrán; unitaria; 817. 
378r—̂ Cataísos; Latín; unitaria; 886. 
377.-—¿Cerned;); La Lama; mixta; 121.
878.—Cereijo¿ Estrada; unitaria; 568.
879.— Requerí 1; Cuntís; unitaria; 504. 

fijB O ^C orredbira ; Cotovad; unitaria; 
4*8 habitantes*

M í.— Cornado; vGimtis; ¡mixta; 432.
382,— Chain; Gondomar; unitaria; 

5$ 1 habitante
$83.— Escuadra; La Lama; unitaria; 

499. habitantes.
384,—Figueké| U m tfo ;. unitaria; 

m  habitantes.

385.— Fojiiíáii de Mourenián; Arbó; 
mixta; 300,

38:6.—rForcadela; Xomiño; -unitaria; 
856 habitantes.

.367,—rGiesta.; La . Lama; unitaria; 415.
388— Mamoalba; Gerdedo,; mixta; : 

226 habitantes,.
'389.— No-cedo .de Abajo; ;'Llílin; uni

taria; 547.
390.— Oíros; 'Garbia; unitaria; 523.
391.— Parada,; Migran; unitaria; 705. :
392.—Pardemaríii; Estrada; unitaria; 

722 habitantes,
393.—Piñeiro; .Cerdedo; mixta; '301.
394.—Peitieiros; -C ercad ; -unitaria;; 

823 habitantes, ' -
■395.—Picona; '-Saleeda de Cáselas/ 

unitaria; 667,
R96»— Piñeiro; -Billeda;.•unitaria; 462,
397.-—Queimadelos; Mondaria; uni' : 

tañ a ; 575.
398.— Relias;/Sillada; mixta; 346,
399.— Santa Eulalia de Ratallan-es; 

Nieves.; unitaria; 547,
400.—San Ciprián; Gondomar,;, uni- „ 

taña; 508,
401.— Senra; R odéiro; mixta; 557.
402.— Santales; Estrada; imitarla; 

743 habitantes.
403.—Vidueiro-; B ozón; mixta; 835.
404.— Vilarelie-Saa; B uzón ; -.mixta.; 201 habitantes,

"465%— Yillamieva; Lalín ; mixta; 623,
406.— YilacM n; Tom illo; unitaria; 

78-8 habitantes,
407.— Vilacoba; Salvatierra; mixta; 

246 habitantes,,
408.— Villar ite Infesta; Redon déla; 

¡unitaria; 566,
409.— Villar; Sffleda; m iliaria; .889.

‘SALAMANCA
410.—Cabeza de'B'éjar; ídem; imita- 1 

ñ a ; 723.
M I  .—Fresa© Álhaiiáiga; ídem.; uni

taria; 407.
41.2.— Narros de Maialayegixa; ídem,; 

unitaria; 780, .
413.—Mata -de Leágsma; Idem ; uni

taria; 556.
414.— Pelayos; ídem ; unitaria; 551,

SANTA CRUZ ME THíERIFE
415.— Alcalá; Guía de Isora; mixta; j 

170 habitantes. j
416.—  ̂Al dama; Vallehermoso; mixta; i 

261 habitantes,
417.— Alguamhl; 'Vallehormoso; uni

taria; 109.
418.— Arguayo; Santiago .del Teide; 

mixta; 416,
419.— Barranco Santiajgo; San Sebas

tián; mixta; 130.
420.— Barrio la  Dehesa; Puerto de la 

Cruz; unitaria; 457.
421.—Barranco las Lajas-.; Tacoron- 

te; m ixta; 127,
422.— Barrio Macayo; 'Yalléhermoso,: 

unitaria; 508,
423.—©arrio Tamagarraí .Wlleher 

m oso ; unitaña,; 318.
424. —  Barrio Tazo; Vallehermoso 

unitaria; 110.
425.— Barrio las Damas; Valleher 

m oso; unitaria; 93,
426.— Barrial; El Paso; mixta; 850
427.—Belmonte; Icod ; mixta; 187.
428.—Buen avista; Breña Alta; uni 

taña; 650.
42*9.— Molleros; Icod ; unitaria; 182
430.— Planto; Santa Cruz de la Pal

ma ¿m ixta ; í 66.
431.— icod  Alto;- Realejo Bajo; uni- 

laña número 2; 955,

432.—-Ramírez; San Andrés y Sau
ces:; -unitaria; 1.65.

433.— Ravelo; Sauzal; uni1feri&; 4.57«
434.— Sabina.; ¡Mazo; .unitaria:;'257,
435.—fSabina Alta; -Faznia; ..unitaña;; 

755 ¡habitantes.
436.— Sabiniia; A rico; mixta; 11-3.
437.— San Juan; Guía de Isora; rúix- 

:ía; 192.
438.— Tacan.de.; El P aso : ..mixta; 280,
439. —  Taguluche; Árrube; m ixta;; 

214.
440.— Tinisam.; Tijarape.; .m ix t a ;  

420,
441.— Tiñdl; Yálverde; mixta; 90,
442.— Valle ...Santiago,; Alájeró,; m ix

ta; 304,
SANTANDER

448,—Cel&fcla -Maulante.; :Kermanfia.d 
de iGampoó ale nnM a; 28.9.

444.— Guadamina; Ramales; iiiixta.; 
200,

•445,—Izara: üampoó de Suso; m ix- 
la; 168.446.—r̂ ílediúdoro:; Aald̂ prado;; mix
ta; 162*

447.—  :Mer.ea.díilrSieri*a-Elisa-Bedic'.o.; 
Cartea; unitaña; ,253.

448 —  Miofio,.; Castro íürdiáles.; iin¡i- 
¡taña; 747,

449,— Mogrovejo; TaruaJeñ.O:; unita
ria; 391.

4 50.— .Samtállán; •Castro -Briliales,; 
unitaria,; 398,

SEGOVIA
451,— Corral de Aylión:; í le m ; um - 

íañ a ; ,382,
452v—L&bajm; ;Memv; .unitaria; -4M,

% 453, — Laguna de Coniferas; ídem ;
unitaria; 691»

454-.—Mata de GuéEur.; Idem..;'unita- 
iria; 610.

SEVILLA
455.— Corcolla; ídemg unitaria; 853,
458.— SeviHa; ídem; unitaña núme

ro 48; 205,723, SORIA
457.— Acrijos; ídem ; mixta; 196,
458.— Arguijo; ídem ; mixta; 198.
459.— Cabrerizas; Idem; mixta; 164.
460.— Matalebreras.; ídem ; unitaria; 

588.
461.— PeñaXcázar; ídem.; mixta; 85.

TARRAGONA
462.— Barbará; I d e m ;  unitaria;; 

1*244.
463.— Caseras; ídem.; unitaña; 658.
464»—Figueras; ídem ; unitaria; 530,
465.— Pratdip; ídem ; unitaria; 855.;
466.— Santa Oliva; ídem ; unitaria; 

533.
467.— Vandellos; ídem.; unitaria nú

mero 2 ; 2 .325.
468. —  Ya n delio s ; ;íde.ra; uní tari a; 

2.325.
TERUEL

489.— Alojaras; ídem,; unitaria; 449.470.—Allepuz; ídem ; unitaria; 893.471.— Cañada Benatanduz; í d e m ;  
unitaria; 490.

472.— Ouítanda; ídem; unitaña; 804.
473.—El P oyo; ídem,; unitaria; :&13L
474. — Los Olmos; ídem ; unitaria; 513.
475.■— Segura de Baño; ídem; unita* 

ría; "768. TOLEDO
476.— Alares de .los llontes j M&ifr 

lucillos; unitaria; 560.
477.— Alcolea de Tajo; Idem; «¡afc 

|aria|
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478,—Hórrensela de Oitopesa;. ídem; 
unitaria;. 1,030*

479,—-Hormigos;. i á e in ;  unitaria;
8 ti/.

480».—Obligóla-,;; ídem;; laasátaria;, 785.
481,—-Puerto. dfe San Vincule ; ídem; 

nn taria; 796.
482,—Villamuelas; ídem; unitaria; 

'dii habitantes,
VALENCIA.

■ndd ■ ídem; unitaria nú
mero 8; 3;9<61«

484. — Ademuz; ídem; párvulos; 
3.9 o 1 habitantes.

480,™Alfarda; Mem; •unitaria nú
mero 2; 4.090*

486.—Aras ele Aipnenío; ídem; uni
taria; LM2,

4.87.;—C a ite s ;  ídem ; Seoción ttúme* 
.vq-- 0; 13-Mév

P a c a y a .
48&> — B i Iteo Voiuetu;. ídem-:; im  i i&- 

riu; l , m »
ZAMORA

48#.—Santa Eulalia de Tañara; Mo- 
rueia de Tabarra; unitaria; 55£r 

490.—Vega de Villalobos; ídem.;, uni- 
iiwis; 571,

40'ú — Videra ala; ídem.; unitaria;. 
057 aab Lantén 

491b- VRMube; ídem;, imitaría ; 919.-.
, ZARAGOZA

493.—Aiagón; ídem; párvulos; 5.083.
494.—Los Fayos; ídem; unitaria.; 

505 --habitates*
495.—Malpic»:- -{BA de Santa Isabel); 

Malpioa; unitaria “Cosme Blasco”; 
1,270 habitantes. ■■

bLeées; ídem?;; unitaria; 1.107. 
497.— N^vnllaa;; ídem; unitaria nú*~ . 1 fí'-'tft, i

i - , ídem-; unitaria-; 713.

Ilc--’cl^r $# km Escuelas amantes de»- 
síeries dé l-os cuatro prim eros ima
nas de provisión que resultaron: del 
galicano q en eral de traslado aimti- 
ciad o el 7 de Julia de 1932, y* que 
corresponde proveer por quinto imr- 
no entre aspirantes en expectación 
de destino# pioe»denée& de Im ctniE 
gmm listas supletoria# g de los cur
sillos de selección d e  1928, vara im  
grem: en el Magisterio' Nüeional,

Mfves&ast,
ALAVA

Número !.—Localidad, Virgula Má* 
yor; Ayunfamíeiíto-, Arraya; Escuela, 
unitaria;: -censoy 106- licitantes.,

MJIAGÉTM.
2,—Matom; ídem;. Sección- gradua

da.;. 2-rn,
AHCAOTE

. &—ffighe? Mfeorc. fece ién  grM m d& t 
19.230, 

AIJffilIA
4.—Puertecico; Huércal-Overa; mix

ta; 69,
AVILA -

5.—Máár%af <fe Ms Tforres Altasj 
Madrigal; Sección graduada; 3.526.

BADAJOZ
0.—Don Benito; ídem; Sección gra-? 

uadai 21.185, “ V

BALEARES
7.—Son Mes-quida; Fdfinitx; m ix

ta; 89.
 ̂BARCELONA

8.—San Juan; Subirats; 'mixta; 68. 
9:.—Vülartue.va y Geltrú; ídem; Sec

ción graduada; £3.706.
BURGOS

10.— Viilaescobeclo; Valle de Valde- 
lucio; mixta; 109.

11.-—Yiüalneiiga; Junta de Río de 
Losa; mixta; 89.

12,—Villamediana de Hoz de Arro
ba; Valle de Valdebezana; mixta; 109.

13,—Villamediana d e  Lomas; Alfoz 
de Bricia; mixta; 103.

M.— Viüanueva de Soportílla; Roz- 
co ; mixta; 107.

£5.—Villafomil; Junta de la Cerca; 
mixta; 104,

16,—Vilhrafe-; Arenillas de VMadie
go; mixta; 115.

17,—Viílarejo; ídem; mixta; 259.
18,—Zazuar; ídem; unitaria; 955,

CACERES 
191—Ternejón el RuMo; ídem; uni

taria; 1.709.
CADIZ

diíirena de la Frontera; ídem; 
unitaria número f ; 9.342.

CORDOBA.
21.— Sileros; Alme&inilla;. unitaria; 
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LA CORíMA

22.—Zas; ídem; unitaria; 55L
23.—Vimianzo; Sampisog mixta; 128.
24.—Villozas; Padcrme; unitaria; 

749.
25.—Viibrmibe; Vaklw ño;, mixta; 

964.
26.—Villaraso; A-rangamixta; 462,
27.—Víllamayor; ídem; mixta; 1.271
28.—'Vilanova; T eo; mixta; 514,
29.—Verdes; Coristanco; mixta; 187, 
30t—Transfortans; Lage; mixta; 532.
31.—Tras" de- Pete;. M atón; mixta; 

233.
32.—Traba; Cesuras; mixta; 480.
33.—'Torea; Murosg mixta; 712...
34.—Tembra; Sriéu; mixta; 330.
35.—Teijeíre; Ortiga eirá; mixta; 

207Í
GERONA

38.—Cío i; ídem; Sección graduada; 
10.333 habitantes.

GRANADA.
37.—h m  Tablas; fesa ; mixta?;, 85.
38.—Él Tesonero; Ba&a; jafeta* ®

■ ' GKADALAJAKAl ~
89.—Romanillos de A#enzar ídem.;

umtariá; 350. ■ '
4M&~*4anfft> María* del Ésfdw#; VTOare- 

j o <$¡r ffiéábm;.: nai&ta '%k%
GIJIPljZCGA 

fc*-Bfmidra^n; íáein; un iteia nú- 
mera 2; 5\fOO.

V  HÜ1LVA
42.—Isla Cristina; ídem; Sección 

graduada; 7.533.
HUESCA

43.—-Pueyo de Santa Cruz; ídem; uni-
78$

44.—Sabiñago (estación); ídem; unb 
taria; 468.

45.—San Martín; Bis-aurri; mixta; S4<
46.-—Sariñena; ídem; Sección gradúa-* 

éa; 3.193.
47.—Tamariie; ídem; unitaria mmie  ̂

iro 3; 5,280.
. 48.—Used y Bara; ScGorurn; mixta; 77, 

JAEN
49.—Río Madera; Segura ele 3a Sk- 

rra; mixta; 290.
50.—-Los Rosales; Quesada; mixta*M5
51.—Sautisteba-n: <M; Puerto1'; í4cs\ú 

unitaTia número 4; 8.480.
52.—Siles; ídem; unitaria ¡núnief o b 

5.023 habitantes.
53.—Volador; Siles; mixta; 79.

LEON
54. — Tabladas; ViHagató n ; mi xra, 

78 habitantes.
5 5.—T o r re b a ir io de Arriba; San 

Emiliano; mixta; 498.
56.—Viliacalvie]Vil-lacé; ¡mixta;- 128;
57.—^Villaseca de Laeesna; ViRain ino j 

unitaria número 2; 1.153.
58.—Viilafanzo; ídevn; mixta; 2.132
59.—Yebra; Benuza; mixta* 207,

LERIDA
60.—Jen; ídem; mixta.; 283.
6L—Lloljerola; Biosca; mixla.;.. 222.
62.—Osera; La Vansa; mixta; 108.
63.—Sallent; M^nterniseil^ mixta;
64.—So] sosa; ídemp S ce ció ir grado a - 

da; 3.283,
65*—Sor pe; ídem; mixta; 273.
66.—Tabeseám; LÍadorre;: mixta-; 279.
67.—Torre de Tamurcia; Espíuga de 

Serra; mixta; 87.
68.—Vilanova de Banal:: Serch; mix

ta; 178.
LOGROLO

69. Hornillos; ídem; mixta; 107.
70.—Laguna de Cameros; íbero; unb 

taria; 473.
LUGO

71.—Abeledo-; Aba din; mixta; 516.
72.—Abrente; Navia Suarna; mixía} 

182 habitantes.
73.—rBeles-ar; Villalba; mixta; 860,

- 74.—B'endollo; Quiroga; mixta; 325. ;
75v—Bobino ; Castroverde;mixhi;;'5®£.
76.—Bogo; Vilaodriz; mixta; 235.
77.—Briúcedo; Fon-sagrada;

280 habitantes. '
78*—Caboy; Otero dei M&y; mixíaf/ 

235 haMtanteh,
79.—Callas; Sarria; mixta; 415.
8#.—Mesefrfríctí Taboadia; mixta; 257Í 

Caúrel; umitas 169. i
82.—Monasterio; Navia de Suaniaf • 

mixta; 390.
83.—Monte; Castroverde; mixta; 327¿ 
&4.—MGntouto; Aba din; mixta; 212.
85.—Morcelle; Becerreó; mixta; 380.
8i*—Noches Viilaba; mixta; 35Ú.
87.—Noilan; Ineio; mixta; 554.
38.—Nullán; Los Nogales; mixta; 792r
88.—Nullán; Los Nogales; ¡mixtaj 

792 habitan tes.
90.—Pájara! Sabiñao; mixta; 620.
91.—Papín; Neira de Jusá; unitaria; 

510 ¡habitantes.
92.—Parada; Puebla del Brollón; mix* 

ta; 594. , 4
93.—Pardela; Corgo; mixta my 344.
94.—Páramo; Castroverde; mixta; 18^
95.—Paz Liñares; Otero del Rey; nim 

ta* 459.
, 06.-^Penaj Castroverde; mixta. 321.
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MADRID
97. — Vallecas (Pablo Iglesias); ídem; 

4.a Sección; 52.374.
MALAGA

98.— Málaga (Iíiieiín); ídem; unitaria 
número 42; 180.105.

9 9 .—Torrox; ídem; unitaria núme
ro 3; 7.004.

MURCIA
100.—Tebar; Aguilas; mixta; 72.
101.—Terreras (Zarzadilla); Toíana; 

mixta; 202.
102.—Torre del Junco; Archcna; mix- 

4a; 331.
103.—Los Vivancos; Fuente Alamo; 

ínixta; 200.
ORENSE

104.—Percira; Bande; mixta; 217.
1(15.—Pidre; Guinzo; mixta; 135.
10(3.—Pórtela; Verea; mixta; 371.
'10/.—Porto Amieiro; Villamarín; mix

ta ; 255.
iOo.—Porto; Villar de Barrio; mix

ta; 259.
100.—Pousa; Muiños; mixta; 216.
110.— Prado; íliar de Barrios; mix

ta; 189.
T il.—Pujedo; Lovio; mixta; 333.
112,—Quintas; Calvos de Bandín; 

$iixta; 224.
113.—Quiroganes; Verín; mixta; 280. 

. 1 í 4.—yuizanes; Verín; mixta; 98. ^
115.— Kamil; J. Espadañedo; unita

ria; 816.
116—Rase la; Verín; mixta; 202.
117.—Requej o ; Manzaneda; mixta; 

<230 habitantes.
118.—itequías; Muiños; unitaria; 551.
119.—RiOcro-Grga; Celanova; mixta; 

371 habitantes.
120.—Ricmao; La Vega; mixta; 143.
121.—Vüiamayor; Bailar; unitaria; 

¡752 habitantes.
122.— Villanueva; La Vega; mixta; 

■361 habitantes.
j 123.—Villar Cerrada; Nogueira; mix- 
M  681.

124.—Zapeaus; Raidis de Veiga; mix
ta; 181.

125.—Zoos; Trasmiras; mixta; 263.
OVIEDO

126.—Tendejón; Langreo; mixta; 461,
127.—Traspeña; Croaza; mixta; 215, 
í28.^2VaIsoredo; Tineo; mixta; 211,
129.—Vega; Amieva; mixta; 310.
130.—Viesca; Cangas del Narcea; 

{mixta*, 760.
131.—Vigaña; Miranda; mixta; 312.
132.— Villa de Cabo; Allande; mixta; 

210 habitantes.
133.—Viiiamor; Somiedo; mixta; 120,
134.—Viliamorei; Sobrecobio; mixOT; 

J89 habitantes,
135.—Villanueva de Oseo; ídem; uni

taria; 1.287.
136.—-Villar de Lanteño; Cangas del 

Narcea; mixta; 146.
137.—Villaredo; Taramundi; mixta; 

389 habitantes.

LAS PALMAS
138.—San Bartolomé de Tirajana; 

'ídem; unitaria; 6.79é.
. 139.—Uga; Yaiza¿ unitaria; 549.
■ 140.—Vaiscudef'&g Valleseco; unita
ria ; 485.

PONTEVEDRA 
' 141.— Campañón; Pontevedra; unita
ria núm. 2; 1.625.

442.— Campelo; Lalama; naixta; 199.
143.— Campo; Cávelo; mixta; 224.
144.— Campo-; Forcarey; mixta; 221. 
145— Carbia; ídem; unitaria; 10.313.

" 146.— Carboeiro; Silleda; mixta; 266.
147.—-Casiña; Cuntis; unitaria; 737.
148.— Latín; ídem; unitaria número 2; 

20.900 habitantes.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

149.—Pavelo; Sauzal; unitaria; 457, 
150—Sabina Alta; Fasnia; unitaria;;

755 habitantes.
151.— Sabina; Mazo; unitaria; 257.
152.— S. Antonio; Puerto de la Cruz; 

unitaria; 256.
153.— S. Boro don; Tazacorle; unita

ria; 163.
154.—Vera de Erque; Guía de Iso-rai 

unitaria; 272»
155— -Zarza; Fasnia; unitaria núm, 2; 

1.053 habitantes.
SANTANDER

156.—Viilamoñico; Valderrible;; mix
ta; 228,

157.—Puebla de Cazadla; ídem; uni
taria; 9.047,

SORIA
158.—Torrevicente; ídem; mixta; 229.
159.— Valdemoro; ídem; mixta; 120.
160.— Valí ajeros; ídem; mixta; 307.
161.—Zavuelas; Fuentearmejil; mix

ta; 191.
TARRAGONA

162.-—Nulle; ídem; unitaria; 701.
TERUEL

163.—Veguillas; ídem; mixta; 217.

ZAMORA
164.— San Blas; Viñas; mixta; 169.
165.—Villarino de Sanabria; .Trefa- 

cia; mixta; 116.

En cumplimiento de la Orden de 2 
de Dicieimbre último (B. O. de este 
Ministerio, número 153, de 26 del (mis
mo mes), por la que como resolucióm 
del expediente gubernativo instruido 
a la Maestra de Langosto (Soria), doña 
Justina Relaño, se la declara incom
patible con aquel vecindario y se de
termina que se la nombre para la Es
cuela que conforme a las disposicio
nes vigentes pueda correspondería.

Teniendo en cuenta lo preceptuado! 
en la Orden de Diciembre referida, y 
el oficio de relación de vacantes en 
la provincia de Soria, remitido por el 
Consejo provincial,

Esta Dirección general ¡ha resuelto 
nombrar a doña Justina Relaño Maes* 
tra en propiedad de la Escuela Nació* 
nal mixta de Cañicera, Ayuntamiento 
de Tarancueña, eni la místma provine 
cia, con el ihaber que actualmente dis* 
fruta por Escalafón, debiendo pose* 
donarse del cargo dentro del plazo 
fijado en el vigente Estatuto del Ma* 
gisterio, y las condiciones establecí* 
das en el Decreto dje 4 de Mar^O d i, 
1932.  - -

L o digo a V. S. para ¡su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de Enero de 1934.— El Director germ
inal, Francisco Agustín.
Señores Presidente del ‘Consejo pro

vincial, Inspector-Jefe y Jefe de !u 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza, de Soria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y  
BENEFICENCIA

DIRECCIÓN GENERAL -DE SANIDAD

Tribunal del concurso oposición a 35, 
plazas de Enfermeras visitadoras, de 
los Centros de Higiene infantil.
El día 6 de Febrero, a las siete de. 

la tarde, darán comienzo los ejercí* 
cios del concurso-oposición 'era el sa
lón de actos de la Escuela Nacional 
de Puericultura (calle de Ferraz, nú
mero 66).

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas, según 
dispone la convocatoria publicada en; 
la Gaceta de 18 de Octubre de 1933.

Madrid, 29 de Enero de 1934.—  El 
Director general, José María Gutiérrez 
Barreal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
Teniendo e n  consideración las cir

cunstancias anormales porque ha ve* 
nido atravesando la vida escolar du* 
rante el corriente mes de Enero, que¡ 
ha implicado un retardo ten alguno^ 
Centros docentes y Universidades e¡hi 
la celebración de los exámenes co* 
^respondientes a las convocatoria^ 
de dicho Imies,

Esta Dirección! general, a instancia 
de parte y de conformidad con el pa* 
recer de la Sección correspondiente^ 
ha tenido a bien acordar que el plazcj 
de un mes señalado en los incisos 2.  ̂
y 3.° del acuerdo de 26 de Diciembre 
último, publicado en la G a c e t a  del1 
día 80 del mismo mes, en eumplimien* 
to de la Orden de este Ministerio d$ 
24 de Octubre por la que se convoca] 
a oposiciones libres a plazas de Ofí* 
cíales Comerciales del Cuerpo Espe* 
cial y técnico de Secretarios y Oficia^ 
les ÍComerciales, se considere prorroi* 
gado, a los mismos efectos a que sé¡ 
álude en dicha disposición, durautél 
ocho días más, contados a partir d$i 
la publicación del presente acuerdé 
en la Gaceta de Madrid. 

úMadrid, 29 de Enero de 1934.— Bí 
Director general, Y. Iborra. ¡^gj


